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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
ORDEN de 22 de mayo de 1944 por la 

que se convocan oposiciones para cu
brir dos plazas de Ayudantes de Ar
tes Gráficas en el Instituto Geográ
f ico y Catastral.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas en 
el Cuerpo de Ayudantes de Artes Grá
ficas de ese Instituto Geográfico y 
Catastral, correspondientes a la es
pecialidad de Litografía, cuya provi
sión se considera necesaria para aten
der a las necesidades del servicio, 

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa. Dirección Ge
neral y de acuerdo con lo establecido 
¡en el Reglamento de la misma y lo 
preceptuado en la Ley do 25 de agosto 
de 1930, ha tenido a bien disponer la 
siguiente convocatoria para proveyr las 
expresadas vacantes con arreglo a las 
normas siguientes:

1.a Se convoca a oposición . libre 
para proveer dos plazas en el Cuerpo 
de Ayudantes de Artes Gráficas del 
Instituto Geográfico y Catastral, .Ofi
ciales terceros de Administración, do
tadas cada una oon el sueldo anual 
de 4.000 pese-tas, y las que vaquen 
hasta terminarla oposición.

2.a' En atención a las necesidades 
del servicio, dichas plazas se cubrirán 
en la especialidad de, Litógrafo.

3.a Podrán tomar parte en esta 
convocatoria todos los españoles, va
rones, mayores de dieciocho años y 
que no excedan de veinticinco el día 
en quo termino el plazo para la pre
sentación de instancias y que acre
díten reunir las circunstancias si
guientes:

a) Ser español..
b) No haber sufrido condena por 

delito común, militar o político contra 
el Nuevo Estado, ni hallarse' inhabi
litado para ejercer cargos públicos.

c) Ser adietó al actual Régimen.
di) No haber sido expulsado de nin

gún Cuerpo o Corporación mediante 
expediente o Tribunal de Honor.-

e) Poseer la aptitud física necesa
ria para su trabajo y no padecer en
fermedad contagiosa. Estos últimos ex-. 
tremos se acreditarán por el reconbci- 
míen/to facuíltativo hecho por el mé
dico que designe la Dirección General 
del instituto Geográfico y Catastral.

4.a En cumplimiento de lo dispues
to en la Ley de 25 de agosto de. 1939, 
Kg tendrá m cuenta para la provisión

de dichas plazas las normas que sobre 
prioridad de puestos ̂ establece el ar
tículo tercero de diciia Ley.

5.a Los «solicitantes dirigirán sus 
instancias al limo. Sr. Director gene
ral del Instituto Geográfico y Catas
tral, presentándolas cn el Registro ge
neral del mismo, en el plazo impro
rrogable de cuatro meses, a Partir de 
iá  ‘lecha de la publicación de esta 
convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciendo constar 
cn las referidas instancias las cir
cunstancias que concurren en cada ca
so, con relación, clara y detallada, de 
los documentos que ácoñipañan a las 
mismas.

6.a A las. instancias acompañarán 
la documentaron oficialmente acredi
tativa de cuantos extremos, se con
signan en ellas, no tomándose e11 con
sideración las que carezcan de este 
requisito.

Dichos documentos serán los que a 
continuación se detallan:

a) Certificación del Registro Civil 
del acta de nacimiento, debidamente 
legalizada cuando no es-té expedida 
dentro del territorio de la Audiencia 
de Mádrid.

b) Certificación negativa de ante
cedientes penales excedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación de buena conduc
ta expedida por lá autoridad local 
competente. .. 5

d) Certificación acreditativa de ple
na adhesión al Movimiento Nacional 
expedida por la Comisaría de Inves
tigación y Vigilancia, por el Alcalde, 
Comandante ded'puesto de la Guardia 
civil o Jefatura de Falange Española 
Tradicionalista y de las J O. N. S.

e) Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Cuerpo 
o Corporación .mediante expediente o 
Tribunal de Honor.

f) Certificaciones o copias legali
zadas ,de los docuanentos que justifi
quen hallarse comprendidos en algunos 
do los turnos quo establece' el apar
tado b) del artículo tercero de la Ley 
de 25 do agosto de 1930.

g) Recibo de haber satisfecho en la 
Habilitación del Instituto Geográfico 
y Catastral la cantidad de 50 pese
tas en concepto de gastos de examen.

h) Documento nacional de identi
dad del interesado o, en su defecto, 
cédula personail del mismo y dos ejem
plares del retrato en busto, de 4 x 6  
centímetros, uno de los cuales, adhe
rido después al certificado médico de 
Utilidad, servirá de identificación para 
lo s , «opositores*

7.a Transcurrido el plazo de ad
misión de instancias se enviarán éstas 
al Tribunal calificador que, con vista 
de la documentación que las acompa
ña, determinará los opositores que l*b- 
unen las condiciones exigidas cn la 
convocatoria.

La relación de los solicitantes ad
mitidos se publicará €n el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO quince días 
antes, por lo menos, del comienzo de 
los ejercicios y previo sorteo público 
que determinará el orden en que han 
de ser llamados a actuar los oposito
res.

A los solicitantes que no fueren ad
mitidos a la oposición se les devol
verá la cantidad abonada para gastos 
de examen, siempre que hagan la re
clamación con cinco días de antelación 
al comienzo de aquéllas.

El reconocimiento médico se veri
ficará dentro de los ocho días siguien
tes al en que se haya publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
relación de los admitidos, cuya fecha 
será indicada en el tablero de anun
cios de la Dirección General del Ins
tituto Geográfico y Catastral. 6e en
tenderá que renuncian a la oposición, 
perdiendo todos sus derechos, los as
pirantes que no se presenten al reco. 
nocímiento facultativo, sin causa jus
tificada.

8.a El Tribunal que ha de juzgar
los ejercicios de oposición se constitui
rá por el Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Cartografía y Publicaciones, 
que actuará de Presidente’, otro Inge
niero, el Encargado del taller de Li
tografía y dos Ayudantes de Artes 
Gráficas, uno do los cuáles, actuará 
de Secretario. La deslg/iación de este 
Tribunal se hará en los quince días 
siguientes a la fecha en que termine 
la admisión de instancias.

9.a Los exámenes no podrán dar 
comienzx) hasta sdis meses después de 
la publicación de esta convocatoria 
cn el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Cada día se fijará el número y-nom
bre de los opositores que hayan de 
actuar en los siguientes. Los que no 
comparezcan a examen y no justifi
quen debidamente la imposibilidad de 
hacerlo, perderán definitivamente sus 
derechos y serán excluidos de la opo
sición.

Los ejercicios deberán ser ejecuta
dos en el plazo señalado de antemano 
por el Tribunal y sé calificarán uno 
a uno. Estos ejercicios se acomodarán 
al programa que al final se inserta.

10. Para la actuación válida del
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TribunU será indispensable la. aU^ten- , 
cía ck tí'<.5 di- sus VocaU-s, por lo me. '• 
nos. La. calificación ce hará divídien- . 
do el total de puntos que haya ob- ! 
tenido el opositor por el número de j  
miembros del Tribunal presentes en 
el respectivo ejercicio. I

Cada miembro di-1 Tribunal podra ■ 
otorgar d e  uno a diez puntos en cada j  

ejercicio. v j
El opositor que obtuviese califica- ¡ 

ción inferior a cinco pumos ,en ún ¡ 
ejercicio Será ek iin.ltiavrnente descaí L | 
fie a do. ‘ ¡

11. A la terminación del último ¡ 
ejercicio, €1 Tribunal, .reunido en se- ! 
Ssión secreta, procederá a la califica
ción de los opositores sumando el nú
mero de puntos obtenidos en cada 
uno de los ejercicios y formulando la 
propuesta definitiva por el orden ri
guroso de puntuación alcanzada, otor
gándose las' plazas, por separado, den
tro d  ̂ los cupos n que se refiere la 
norma cuarta, en relación con lo pro
venido en el articulo cuarto de la Ley 
de 25 dé agosto de 1929. •

.12. Lo.s ejercicios que han de.prac
ticar los opositores se verificarán con 
arreglo al programa que se inserta a 
continuación:

PRPGRAM A
1.° Graneado y apomazado de una • 

piedra litográflea. '
2.° Graneado de. una plancha de 

zinc en la graneadora eléctrica.
3.(> Marcar en máquina rotativa 

con ajuste.
4.° Sacar papel e intercalar a la 

marcha de una máquina litográíica 
plana. /

5.° Conocimiento de las distintas 
manipulaciones pü prehsa litográflca.

Lo digo h V. í. para sú conocimien-* 
to y efectos.

Dios guarde a V. I... muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general del ins
tituto Geográfico y : Catastral.

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
la que se dispone  pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a la Fis
calía Superior de Tasas don José 
Ignacio Aguirre Cimiano.

Excjmos. S r e s ; A  propuesta del 
ilustrisimo señor F-scal SuperiorN de. 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre de 
1940, artículo 22 dea Reglamento pro
visional dictado para su aplicación y 
aprobado por Orden de l i  de octu
bre • del mismo año,

Esta Presidencia h a , tenido a bien 
disponer que don José Ignacio Agúr- 
rre Cimiano^ Secretario * Judicial, con 
destino en el Juzgado de Primera Ins- 
tanc.a y Apelación de los Territorios

EspañOi.s del Golfo de Guinea, pase 
a prestar su¿ servicio-,, en comisión, 
a la Fiscalía Superior de Tasas, con
tinuando perpib endo sus haberes en 
la tforma que ha ven.do habiéndolo 
hasta la techa.

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y afectos consiguientes.

Dos guardé a VV. EÉ. muchos 
años.

Madrid, 29 de mayo de 1944. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrejo.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL
VACANTES DE DESTINO 

ORDEN de 25 de mayo de 1944 por 
la que se anuncian, para ser cu
biertas por turno de provisión nor
mal, preferentemente con personal 
de la escala complementaria, las 
vacantes que se relacionan, corres
pondientes a la plantilla del Servi
cio de Colonias Penitenciarias.

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en el Servicio de Colonias 
Penitenciarias, se anuncian, para ser 
cubiertas por turno de provisión nor
mal.; preferentemente con personal de 
la escala complementaria, las que a 
continuación se relacionan:

Primera Agrupación 
JJn Capitán.
Tres Tenientes.

Segunda Agrupación 
Dos Tenientes.

Tercera Agrupación 
Dos Tenientes.

Quinta Ágipipación 
Tres Tenientes.

Sexta Agrupación 
. Un Capitán.

Dos Tenientes.
Las .papeletas de los solicitantes, cur

sadas por conducto reglamentario a 
la Jefatura del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, Cámpo- 
manes, número 6, Madrid, deberán te
ner en-trada en la misma án.tes de los 
dóce días, contados a partir de la 
publicación de esta Orden, concedién
dose cinco más para las del personal 
residente en Baleares. Canarias y Ma. 
.rruecos, el cqal obligatoriamente ha
brá de anticipar snis peticiones por te
légrafo/ ,

Madrid, 25 de mayo de 1944.

ASENSIO 

ORDENES de 25 de mayo de 1944 por 
las que se anuncian, para ser cubier
tas por turno de provisión normal, 
las vacantes de plantilla en el Ser
vicio de Colonias Penitenciarias M i
litarizadas ,que se relacionan.

Cují el -fin -de cubrir vacantes de 
plantilla en el Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, se anuru 
cian. para ser cubiertas por turno- 
de provisión normal, las que a conti
nuación se relacionan:

Jefatura 
Un Capitán. '

Primera Agrupación 

Un Capitán.

Segunda Agrupación 
Un Teniente.
Las papeletas de .los solicitantes, 

cursadas por conducto reglamentario 
,a la, Jefatura del Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas (Campo- 
manes, núm. 6, Madrid),, deberán te
ner entrada en la misma antes de los 
doce días, contados a partir de la puJ 
bl’icación de esta Orden, concediéndo
se cinco más parp,- las. del- personal 
residente en Baleares, Canarias y Ma
rruecos, el cual obligatoriamente ha
brá de anticipar sus peticiones por 
telégrafo.

Madrid, 25 de mayo de 1944.
ASENSIO 

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en el Servicio de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas, se anun
cian, para ser cubiertas por tumo de 
provisión normal, las que a continua
ción se relacionan:

Jefatura [
Ocho Sargentos.

Primera Agrupación 
Seis Sargentos.

Segunda Agrupación 
Siete Sargentos.

. Tercera Agrupación 
Un Sargento.

Quinta Agrupación'
Diez Sargentos.

Sexta Agrupación
Un ayudante de Oficinas Militares*

■ Tres Sargentos. . ' .

Las papeletas de los solicitan test 
cursadas por conducto reglamentario 
a la Jefatura del Servicio de Colonias 

. Penitenciarias Militarizadas (Campo- 
maneá, húín. 6, Madrid), deberán »te- 

i ner entrada en la misma antes de lo*
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doce días, contados a partir de p u -  
blicación de esta Orden, concediéndo
se cinco más para las del personal 
residente en Baleares, Canarias y Ma
rruecos, el cual obligatoriamente ha
brá de anticipar sus peticiones por 
telégrafo.

Madrid, 25 de mayo de 1944.

ASENSIO

Disponibles

ORDEN de 29 de mayo de 1944 por 
 la que causa baja en las Fuerzas de 

Policía Armada y de Tráfico, que
dando e n  situación de disponible 
forzoso, el Teniente de Infantería 
don Agustín Alegre Ormigo.

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el T:níenl. 
te de Infantería don Agustín Alegre 
Ormigo,, d. cual cesa en la situación 
prevenida ten él párrafo segundo del

artículo segundo del Decreto de 23 de 
septiembre de 1939 («Diario Oficia>1» 
número 4), y queda en la de disponi
ble forzoso en la segunda Región.

Madrid, 29 de mayo de 1944.
ASENSIO

ORDEN de 25 de mayo d e  1944 por 
la que queda disponible el Teniente 
provisional de Infantería don Antonio 

Bohigas Arroyo, por baja en 
las Fuerzas de Policía Armada y de 

 Tráfico.
Causa baja en las Fuerzas de.'Po

licía Alma da y de "Trafico el Teniente 
provisional de Infantería don Afir on i o 
Boñigas Arroyo, <4 cual c;sa tin la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del Decre
to de 23 de septiembre de 1939 («Diario 
Uñe i al núm. .4) y queda en lá de dis
ponible forzoso en la primera Región. 

Madrid, 25 de niayo de 1944.
ASBNSIÓ

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por
la que se dispone cese en el cargo 
de Subdirector general de Libertad 
Vigilada d o n  Enrique Sánchez 
Gracia.
limo. S r .: En uso de las atribucio

nes que me están conferidas por el De
cretó de 22 de mayo de-1943,

Este Ministerio ha tenido a bien acor, 
d a r  que don Enrique Sánchez Gracia 
cese en el, C argo de Subdirector Géné- 
ral de Libertad Vigilada, agradeciéndo- 
Üe los servicios prestados. ~ .

Lo digo la V. I. para £U conocimien
to y efecfos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 do mayo de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento, Presidente de la Comi-1 
fiión Central de Libertad Vigilada.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se nombra Presidente de la 
Junta Provincial de Libertad Vigi
lada de Madrid a don Enrique Sán
chez Gracia.
Unid. Sr.: En uso de las atribucio-

bm que me confieren loa Decretos de 
02 de mayo de 1943 y 26 da abril úl
timo,

Efcte Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Enrique, Sánchez Gra
cia Presidente de la Junta Provincial 
de Libertad Vigilada Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y‘ efectos conwiguieptes.

Dios guarde a V, I. muchos afio&v 
Madrid, 31 de mayo de 1944.

AUNOS
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento. Presidente de la Comi
sión Central de Libertad Vigilada.

ORDEN de 31 de mayo de 1944 por 
la que se nombra Subdirector ge
neral de Libertad Vigilada a don 
Basilio Martí y Ballesté.
lim o. Sr.: En u$o de las íaculU ,

des que me confieren el Decreto <le 2*2 do mayo d» 1943 y las .Normas re
guladoras del Servicio de> Libertad. Vi
gila «lá de 24 de máfzo del ano actual.

£s.te Ministerio ha tenido 8 -bien 
nombrar Subdirector General de Li
bertad Vigilada a don Basilio Martí 
y Ballesté.

Lo digo a V. I. para mi conocimien-. to y efectos consiguientes.
Dio* guarde » V, I. muchos años. 
Madrid, 91 de mayo de 1F944.

AUNOS
lim o. Sr. Subsecretario de este Departamento, Prénídepte .1* Comi

sión Central de libertad Vigilacá. •
ORDEN de 31 de mayo de 1944 por la que se dispone que don Basilio 

Martí y  Ballesté, nombrado Subdirector 
general de Libertad Vigilada, 

desempeñe el cargo en comisión del
servicio. 
limo. $r.: En virtud de las atribu

ciones que me están conferidas,

E ste M in is te r io  h a  ten id o  a b ien  
a co r d a r  q u e  d on  B a s ilio  M a r t í  y B a 
ilaste, S e cre ta r io  J u d ic ia l del J u z g a d o  
de P r im e ra  In s ta n c ia  §> I i is t r a c c ió n  
n ú m e r o  12, d© B a rce lo n a , n o m b r a d o  
p o r  O rd en  de esta fe ch a  S u b d ir e c to r  
G e n e ra l de L ib e rta d  V ig ila d a , d e se m 
p e ñ e  el c a rg o  en c o m is ió n  del s e rv ic io .

Lo digo a V. I. para ¿u c o n o c im ie n 
to  V e fe c to s  co n sigu ien tes .

D io s  gu a rd o  a V . I . m u c h o s  años. 
M a d r id , 31 m a y o  de 1944«

A U N O S

Tino. Sr. Subdirector gen era l de J u s 
ticia.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 26 de mayo de 1944 por 
la que se dictan n ormas para la recaudación 

del Impuesto sobre la Radioaudición 
de la Contribución de 

Usos y Consumos.
Tipio, s r . : Las características espe* 

cial<*s que ofrece el impuesto sobre i a, 
Rn.dioaudición, creado por la. Ley do 
30 de diciembre de 1943 y regubido 
'por la Orden ministerial de 23 de 
febrero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26), aconseja que 
su recaudación, para, ser- eficaz, se 
realice por algúmOrganismo, cuyo per
sonal llegue a todos los lugares de 
nuestro territorio, ya qUe la gran dis
persión de lo¿ poseedores do aparatos 
de radio, muchos de ellos domicihados 
en localidades apartadas de las of :ci- < 
uás recaudatorias, habría de dificultar - 
grandemente la cobranza a domicilio 
en período yoiuntario. Aquella condi- 

' ción la reúne la Asociación Benéfica 
de Córreos, combinada con la Mutua
lidad- de Carteros Urbanos y Subalter
nos, que han aceptado la ejecución de 
este servicio, las’ que por razón de su 
función específica tienen ramificacio
nes en todos los núcleos de población.

Por otra parte, estos mismos Or
ganismos pueden con alguna facilidad 

' llegar al conocimiento de la existen
cia, de aparatos que no se hallen da
dos de alta y lograr, por medio de la 
oportuna invitación, obtener , de los 
ocultadores lá ; declaración correspon
diente, sin perjuicio de la actuación 
investigadora que pueda realizarse con 
arreglo a la regla 26 de la citada Or
den ministerial. Al propio tiempo y 
por tratarse d»e una operación com
plementaria de la gestión recaudato
ria, aquel personal tendrá, ademéA, a 
su cargo el precintado de los aparatos 
que se hayan dado de baja. 1 , 

En su consecuencia, este Departa
mento, como ampliación a ]u referida 
Orden ministerial de 23 de febrero
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último, ha tenido a bien d ictar las 
siguientes n ó rm as:

1.a Organismo encargado de la re
caudación.

1.—Se autoriza a la  Asociación Be
néfica de Correos, en unión de la 
M utualidad de C arteros U rbanos y 
Subalrem os de Convos y personal ru 
ral o a las organizaciones que las 
sustituyan con idéntica finalidad para • 
llevar a cabo la recaudación volunta
ria  y ejecutiva del Impuesto sobre la 
Radioaudición en e\ territorio  de ré
gimen común sujeto a l citado im
puesto.

2.—Este servicio se efectuará con 
arreglo a la presente Orden y  a las 
instrucciones que ?ea¡n com unicadas 
por la Dirección G eneral de la Con
tribución de Usos y Consumos. L a .re 
lación se establecerá a través del P re 
sidente de la Asociación Benéfica de 

.Correos, para  los servicios centrales, 
y con los represen tan tes cíe la-m ism a 
en las localidades donde existan De
legaciones o Subdcleg aciones de H a
cienda, para  los provinciales.

2 A Recaudación en período volun
tario,

1.—La recaudación , voluntaria se 
efectuará por medio de timbres o pó
lizas, que se estam parán en el an 
verso del justificante que se en tregará  
al contribuyente con e zte objeto.

2.—Estas pólizas, que tendrán  la 
consideración de efectos timbrados, se 
confeccionarán por la  Fábrica Nacio
nal de. la M oneda y Tim bre, estam 
pándose en los mismos el epígrafe del 
impuesto y el precio.

3.—La, Dirección G eneral procederá 
a la distribución, entro las Delegacio
nes de Hacienda, del número .preciso 
de esitas pólizas, p a ra  atenciones de 
las mism as, x

4.—PQr esta gestión percibirán la 
Asociación Benéfica de Correos y la 
M utualidad de Carteros, en concepto 
de premio de cobranza, el 3 por 1Q0 
de lo recaudado en período volunta
rio. / .

,3.* l;~ L a s  Delegaciones y Subde- 
legaciones de H acienda en tregarán  a  
los representantes de la  referida Aso
ciación relaciones d6 los contribuyen
tes d e1 cada provincia clasificadas en 
la forma' más conveniente p ara  su 
utilización por el personal que hayá  
dé. efectuar la  cobranza, para  do 'cual 
el citado representante h a rá  las opor
tunas indicaciones a las oficinas' de 
Hacienda, proporcionando, ', 's i fuese 
preciso, el personal que pudiera f a 
cilitar aquella clasificación.

2..—E stas relaciones llevarán, por co
lum nas, el núm ero de m atrícu la  del 
contribuyente, nombre,' domicilio, epí
grafe del im puesto y cuotá, L levarán 
asimismo otra* dos cplumnas^ a conti

nuación de las anteriores, en las  cua
les se apo tará , por el que hayá reali
zado la cobranza., la lecha de la re*, 
caudación y el núm ero de la  póliza.

4.a 1.—En posesión de las listas co.
bratorias y 'de la» pólizas corresppn. 
dienies <?1 personal que designe la Aso.- 
elación para  la cobranza, se iniciará 
ésta, en período voluntario, en la fe
cha que señalen las oficinas de H a
cienda c n ra d a  provincia, visitando, 
para  ello, on su domicilio, a  cada 
contribuyente. E>te in tento  do cobran
za se repetirá, por. lo menos, hasta  
tres veces, si no diese resultado algu
n a  de las visitas anteriores, y hab rá  
de efectuarse dentro del plazo do un 
mes na tu ra l que se señalará  en cada 
período do cobranza.

2.“ En . los diez días siguientes -a l 
citado mes, los contribuyentes podrán 
re tira r la  póliza *qite no hayan sa tis
fecho con ocasión de la cobranza . a  
domicilio. *.h las oficinas de )av Aso
ciación Benéfica, sin satisfacer recargo 
alguno.

r>.a T erm inado el periodo volunta
rio de cobranza, los representantes 
provinciales 'de la Asociación redac
tarán , por duplicado, relaciones por 
pueblos de las cuotas que h an  quedado 
pendientes de cobro, p ara  su envío a 
la  Delegación de Hacienda, a. f in  de 
que por la  Tesorería se decrete el g ra 
do único de apremio con arreglo al
E statu to  de Recaudación. . ,

/

6.a R cca udación t»n período ejecu
tivo,

1.—Las T e r r e r ía s  de H acienda, ú n a  
véz d te m u d o  el aprem io, devolverán 
las. relaciones a la A dministración 'de 
R om as públicas, p ara  su  remisión" a  
la  m encionada Asociación, a fin de 
iniciar *la- recaudación en  periodo eje
cutivo. ■ • .

2.—Con esto objeto, la Asociación 
propondrá a  la Delegación de H acien
da  personal, en núm ero suficiente, pa
ra  él desempeño del cargo de Agente 
ejecutivo eñ  cada localidad, los que Sé 
h a rá n  cargo de las relaciones de deu
dores x p ará  d ar comienzo al procedi
m iento  ̂ejecutivo.

3.—Este lo in iciarán p resen tándo le ‘ 
de nuevo en .e l domicilio de los-deudo
res, reclam ando el im porte del débito 
más el recargo de aprem io del 20 
por 100, requiriendo, e n  casó de nega
tiva, la en trega del a p a ra to /c o n  a rre 
glo al. núm ero 4 de la  regla-, 23 de 
la O rdrn  m inisterial éLiada áe 23 de- 
febrero, que quedará em bargado para 
ri'spondcr. del débito y recargo.

;4 .—Si (4 deudor se negare al pago 
de lá  póliza, m ás el recái*go corres
pondiente, y no accediere a la  en tre 
ga del apara to , entonces se solicitará 
la  autorización; para  la  en trad a , en. el 
dómicillo, * embargo del «aparato y, en

sil defecto, de los demás bienes: todo 
ello con rreglo ál capítulo V del Es
ta tu to  de Recaudación.

5.—Los aparatos embargados queda
rán , provisionalmente, custodiados en 
lqs oficinas de la Asociación hasta  que 
se disponga sil traslado a la  Delega. 
c :ón. de H acienda, para  su venta en 
subast as públicas, que se ce ILbrarán 
periódicam ente, concediendo;.*e en todo 
momento derecho de rescate al deudor, 
previo pago de los débitos, recargos 
y costas. Eotc derecho habrá de e jer
citarlo antes de term inar la  subasta.

6.—La Delegación podrá au torizar 
Ja venta en pública subasta por los 
recaudadores con las form alidades que 
señala el, E statu to  de Recaudación 
cuando el traslado de los apara tos 
ofreciese; dificultades o fuese éxce§iva_ 
rqcnte costoso. E n estos casos será 
indispensable la previa notificación 
Úo .venta al, deudor, a-ú ,com0 su de-, ' 
rer-Uo preferente a la adquisición,
s emm e que el domicilio de éste fuese- 
conocido.

7.—El sobrante di» la venta do los 
aparatos de radio, drspuéa de dedu
cir el', débito, recargos y 'costas será 
ingresado en la C aja de Depósitos o 
erí sus. Sucursales en depósito sin in- 
'terés a ‘favor de los antiguos propie
tarios y a disposición del Delegado 
ae Hacienda p a ra  que éste acuerde 
su devolución, en. el ¡mom.nto en que 
fuese goliciitadá;

8.—Él recargo^ de. aprem io será el 
20 por 100 de las cuotas, que percibirá 
el A g:ntc ejecutivo en metálico, faci
litando el oportuno resguardo < ?n .e l/ 
impreso que se establecerá a~ este 
c ie n o  por la Dirección G eneral de 
la ConU-bución de Uso* y. Consumos.

9.—De este ,20 pdr ICO,'corresponde
rá  al Estado el 10'por 100 y el otro 
10 por 100 a la Asociación, adem ás 
del.prem io del 3 por 10Ó sobre la  cuo
ta /c u y o  lo por 100 será retenido -por 
dicho organismo, «ingresando única
m ente el 10 por 100 perteneciente al 
Tesoro, con apñcacióh a l impuesto.

7.a Inspección.
1.—El -personal encargado de lá  re

caudación ejercerá asimismo funcio
nes inspectoras, sin perjuicio dp ' lo 
dispuesto en la regla / 15 de la Orden 
ministerial de 23 de febrero próximo 
pasado 4

2.—Con este objeto y por los medios 
que su celo les sugiera* procurarán 
descubrir la existencia de aparatos 
de radio que no Se hallen dados de 
alta, invitando a sus propietarios a . 
que suscriban la oportuna d« ciar acion
era los talcnários que les sarán- facili
tados por las Delegaciones de Hac:én_ 
da. .1# actuación de este personal se f 
ajustará a lo prevenido en ]A ra*
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gla 16 de mencionada Orden mi
nisterial de 23 de febrero.

3.—La participacón de las sancio
nes impuestas por descubrimiento de 
cuotas ocultas será e) 50 por 100 de 
la cuota anual dscuibierta, tratándo
se cío cuotas no superiores a 100 pe
setas y del S'O por 100 en l&s- que ex
cedan de dicha cantidad. i

4.—Las* cuotas descubiertas serán I 
cobradas por med o de' pólizas *y las 
sanciones que ¡por la ocultación im
pongan das oficinas de Hacienda se

* harán efeotivás en metálico por el 
encargado de la cobranza, mediante 
recibo expedido en el modelo que a 
este objeto se establezca por la D i
rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos.

8.a Rendición de cuentas. »
1.+-En la primera dicena de cada 

mes la Asociación ingresará por me
dio de sus representantes las cantida
des recaudadas en el mes ante ñor.

2.—En los ingresos se establecerá la 
ddblda separación de lo que corre s- 
ponde a cuotas, a recargos por la re
caudación en periodo ejecutivo y a 
mulitas por cuotas descubiertas.

3.—En los meses de enero y julio 
de cada año, y por los períodos se
mestrales anteriores a dichos meses, 
se rendirá .por los representantes de 
la Asociación a las Delegaciones y. 
Subdelegaciones do Hacienda, con 
arreglo .al modelo que establezca el 
Centro, cuentas de metálico y de 
efectos.

9.a Traslado de domiciUo ue los con
tribuyentes.

1.—Si algún contribuyente &e' bu
fa ese trasladado de domicilio sin ha
ber dado cuenta a la Administración, 
o si el traslado se llevó a efecto des
pués de iniciarse el periodo volunta- . 
río ¿e cobranza, el. encargado de la 
recaudación dará de baja en 6u hsta 
a éste contribuyente y ‘lo comunicará 
al, que tenga a su caigo 'la cobranza 
del nuevo domicilio, el que lo incluirá 
al final de . la relación correspondien
te. Esta transferencia de contribuyen
tes s« hará a través de ia Asociac ón. - 
a fin.^e que se tome razón de los car..

. gos y datas qe las pólizas que lleva
rá oonsigb esta operación ̂

'2.—La Administración tomará nota ' 
de estos cambios de domicilio en los | 
libros registros'y en los ficheros.

10. Precintado de aparatos.
1.—ja  personal /encargado de la re

caudación tendrá asimismo a su cargo' 
el precintado de los aparatos de radio.

2.—A  este efecto la Administración 
comunicará a 1® Asociación todas las 
bajas que se presenten y ésta dispon
drá. se proceda al precintado por el

personal de aquélla. Esta operación | 
sé efectuará por el procedimiento qué j 
señale la Dirección General dél Ramo, 
la que facilitará a su vez les ciernen-.} 
tos necesarios. ,j

11. Recaudación a través de las Aso- ►
ciaciones de Radio-oyentes.

1.—Cuándo estas Asociaciones do- ; 
secn satisfacer las cuotas de sus aso. i 
ciados lo solicitarán de 1a. Delega
ción de Hacienda -correspondiente an. j  
tes dé dar comienzo a la recaudación ¡ 
en período voluntario ya se trate de | 
oidinaria o de accidental, remitiendo i 
al efecto relación de los contribuyen- j 
tes y sus- domicilios los que serán j 
dados1 dev baja en las relaciones que j 
habrán de entregarse a la Asociación j 
Benéfica de Correos. í !

2.—Por la Depositaría Pagaduría de 
Hacienda serán facilitados previo pa
go . de su importe, las pólizas co
rrespondientes c o n  deducción, del 
premio de cobranza concedido a las 
Asociaciones de Radio.oy entes, o sea * 
el 2.25 por 100. El 0,75 por 100 corres
ponderá al Depositario Pagador, quien 
lo deducirá al hacer el ingreso.
r3 .—La. Depositaría anotará en la ' 

relación de contribuyentes '* la nume-' 
ración de las pólizas facilitadas.

12. Recaudación por medio de los
establecimientos de venta al
público de aparatos dé radio;

1.—Los comerciantes e Industriales 
que deseen satisfacer el impuesto de 
los aparatos de radio correspondien
tes al año en queda venta se realice 
presentarán los oportunos partes de 
Venta a que se refiere la regla 29 
de la Orden ministerial de. 23 de fe
brero pasado en las oficinas im
puesto, las que los pasarán a la De
positaría Pagaduría para que facilite 
las pólizas con arreglo a la liquida
ción prácticada, anotando su nume
ración. El Depositario Pagador per
cibirá por este concepto el 3 por 100 
de premio de cobranza que deducirá 
al realizar el ingreso.

2.—Se tomará nota de las pólizas 
entregadas en esta forma, en los f i
cheros y en el libro registro a fifi de 
no presentar al cobro estas cuotas .ert • 
la- recaudación accidental del año a 
que qorrespondan.

13. Contabilidad.
Xa contabilidad de las oficinas ¿e 

Hacienda se llevará con arreglo a 
las normas que dicte la Intervención 
General de. la Administración .del Es
tado, la que asimismo comunicará las 
instrucciones que estimen convenien
te para la formalización ¿nual de 'los 
premios de cobranza que hayan sido 
deducidos al efectuar los ingresos por 
los Depositarios Pagadores' y la en
tidad'Encargada de la recaudación.

14 Normas complementarias.

La Dirección General de Ja Con
tribución ót- Usos y Consumos queda 
autorizada para establecer les libros 
auxiliares, registros tv 'ficheros que se 
estimen necesarios en la ' Sección de 
Usos y Consumos para la organiza
ción y gestión de este impuesto, así 
como para dictar ilas instrucciones 
precisas para la ejecución de la pre
sente Orden.

Madrid, 26 de mayo de 1944.

J. BENJUMEA

lim o: Sr. Director general de la Ad
ministración de Usos y Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de mayo de 1944 p or
la que se nombran Técnicos Comer
c iales del Estado a los señores don 

José Raimundo de Basabé, don Ra
món Serrano Guzmán, don F rancísco

 J. Espinos de M o tta y don En
rique Feria Caballero.

limo. S r.: Terminados los ejerci
cios dé la oposición convocada por 
Orden de 26 de' febrero de 1943, con 
el fin de cubrir plazas en el Cuerpo 
de Técnicos Comerciales del Estado, 

Este Ministerio, de conformidad con 
la -propuesta formulada por el Tribu* 
nal de Oposiciones, ha tenido a bien, 
designar Técnicos Comerciales del Es
tado, con el haber anual de 7.200 pe
setas y efectividad a partir de ia 
toma de posesión, a los opositoras 
aprobados, por el orden que a ' conti
nuación se expresa:

Ntunero l. -D o h  José Raimundo de 
Basabé.

• Número 2.—Don * Ramón Serrano
Guzmán.

Número 3.—Don Francisco J. Espi
nos de Motta; y 

Número 4.—£>ofi Enrique Feria 09*  
ballero.

Dios guarde' a V. I. muchos año®. 
- Madrid, 24 de mayo de 1944.’

CARCEULER SEGURA.

limo. sr. Director general de Comer
cio y Política Arancelaria. .
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M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P U B L I C A S

 ORDEN de 20 de marzo de 1944 por 
la que se aprueba la Instrucción  
definitiva para el proyecto de ejecución 

d e  obras de hormigón.
lim o. S r.: Aprobada por O rden  mi- 

n isteriaj de 3 de febrero de 1939 la 
Instrucción p a ra  el promedio y eje
cución de obras de  horm igón redacta - 
da por este M inisterio, se expresó ía 
necesidad de hacer una revisión ciuan, 
do (transcurridos m ás de do§ años se 
tuviera u n a  suficiente ad aptac ón de 
los móiodos y leyes d ic tadas en aqué
l la  'por estudio que de  un modo con
tinuado realizara  la  Comis ón nom 
brada al efecto por O rden m inisterial j 
de 26 de enero de 4 942, com puesta por ¡ 
los Ingenieros de Caminos. C anales i 
y Puertos don E duardo T orro ja  Mi
re fc, don R am ón Irib arrcn  CavaniUcs. 
don Luis Aldaz M uguiro y don Jesús 
Irib as de Miguel.

Hecho el estudio de Has m aterias  
contenidas en la Instrucción, se h a n  
introducido variaciones en algunos a r 
tículos, principalm ente en lo que afee, 
ta  a-1 empleo de constan tes físicas, su
je ta s  a  experim entación y a precisión 
en  ücs elem entos de cálculo.

Como consecuencia de ese m inucioso ..examen,
Este M in is te ro  se h a  servido ap ro

bar fia referida  Instrucción,, que regi- 
'rá  como definitiva, publicándose a 
continuación de esta  Orden, así como 
el anejo de la misma.,
' Lo digo a V. i .  p a ra  su c o n d im  en 
to y dem ás «efectos,
« Dios guarde a V. I. muchos años.
: M adrid, 20 de m arzo de 1944.

PEÑA BOEUF
Jlmo. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

I N S T R U C C I Ó N
para el proyecto y ejecución de 

obras de hormigón
CAPÍTULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artículo 1.° Campo cíe aplicación 

de Iq, Instrucción .—Se refiere la  p re senté Instrucción a  las construcciones 
de horm igón fabricado  con piedras, 
a ren as  y cualquiera de los aglome
ran tes h idráulicos definidos en el P liego de Condiciones vigente p a ra  loa 
mismos ( i) , bien sean de horm igón

en m asa, bien con arm ad uras  de  
acero, siem pre que am bos m ateriales sean utilizados por sus propiedades físicas 

co n jun tam ente p a ra  transm itir y ab- 
’ sorber las  ¡tensiones in te rnas del sóli
do común, constituyendo el m ateria l 

¡ denom inado horm igón arm ado, 
i En las construcciones en que in.ter- 
| vengan otros m ateriales, es tam bién 
¡ aplicable es:a Instrucción a los ele- 
; m entos de horm  gón en m asa o a rm a-1 
I  do; pero -no se refiere a les de hor

migones especiales, tales como cen tri
fugados, porosos, ce lu laies.o  compues
tos con am ian to s/se rrin es  u o tras  sus
tancias.

Art, 2,n Vigencia de la Instrucción. 
E sta Insi.rucció'n veg rá  u p a rtir  de 
los tros m eses  de la feclm de su pu
blicación.

Art. 3.* Casos fíe aplicación oblU 
! galoria, de lo Instrucción .—Es oblig'a- I to n a  esta  Instrucción en todas Has 
i obras públicas que define la  Ley ge

neral de Obras Públicas de 13 de 
abril de 1877, ya Se realicen poa' ad 
m inistración, ya por con tra ía .

Art, 4.° Intervención facu lta tiva .— 
Los proyectos de  toda obra pública 
do (hormigón se redactarán  por un  
facultativo, autorizado p a ra  ello en 

•Espam .
Toda obra pública h ab rá  d e 's e r  d i

rigida c inspeccionada, o cuando menos inspeccionada, por un  facu ltativo 
legaümente au to ria id o  pa ra  ello en 
España, el cual es tará  obligado al 
cum plim iento de las 'p rescripciones de 
esta Instrucción, considerándose, en 
caso de accidente, como ag ravante de 
vú iv«.ponsabilidad <1 incum plim iento de la m ism a.

Art. 5." Servicios de inform ación  
local.—Las Je fa tu ra s  de los d istintos servicios de O bras Públicas realiza
rán , con sujeción a  esta. Instrucción 
y a las reglas que dicten  'las respec
tivas Direcciones Generales dje Cam i
nos, Obras H idráulicas, Ferrocarriles 
y Puertos, estudios de horm igones, em 
pleándose los m ateriales que usuah  
m ente se encuentren  y utilicen en lá 
construcción en zonas im portantes de 
sus servicios, determ inando da res is
tencia y dem ás cualidades de Ies dis
an to s  hoim igones que puedan obtener
se con ellos, em pleando los cem entos 
nacionales de uso corriente.

A petición de particu lares *o en tid a
des, las Je fa tu ras  de los Servicios de. Ohras Públicns podrán sum in istrar co
pia eje ta llada  de las dosificaciones y 
resu ltado  de los ensáyós .verificados.

Art. 6.° Proyectos y  obras que‘ ?w. 
se atengan a esto Instrucción .—P or el

(.1) Aprobado por Real Orden de 25 de febrero de 1930 y demá* dlspotíicio. ti9g vigentes.

progreso técnico, y por condiciones  es
peciales,. podrán ejecutarse obias pú
blicas de horm igón en masu o arm ado 
que no se atengan a las norm as de la 
presente Instrucción- siempre que se 
cu m plan .las  siguientes prescripciones*:

a) En la M emoria de estos Proyec
tos se ju stificará la  convenienciu ,de 
las variaciones propuestas, razonando 
debidam ente -los principios científicos 
en que sg funda, caso de estar en dis
cordancia con los adm itidos en esta 
Instrucción, y si se tra ta  de funda
m entos experim entales se acom paña
rán  pruebas que los garan ticen  d e b idam ente.

b) El M inisterio de Obras Públicas 
resolverá sobre lá autorización solicitada. • "

c ) . El proyecto, la dirección y la 
inspección de esta clase do obras se 
ejecu tarán  por facultativos legalíñen
te autorizados en  España.

CAPITULO I I  
De los materiales

Art. 7.° C em ento . — El cem ento 
cum plirá las condiciones del Pliego vi
gente pa iu  la recepción, de aglom e
ran tes hidráulicos (1).

S e.recom ienda que en los docum en
tos de origen figure lia fecha de'l mo
lido y su  finura, la composición quí
m ica aproxim ada, las resistencias m e
cánicas y cu an tas  características juz
gue Int’éi esa núes el fabricante. En los 
cem entos compuestos (2) se indicará 
la proporción de los elem entos que . 
lo in tegran  y características d a  les componentes.

Con el fin de efectuar las pruebas, 
ensayo^ y (análisis previstos en la pre
sento Instrucción y en el citado Plie
go do recepción de aglom erantes h i
dráulicos^ se en tregarán  por separado 
las m uestras que fueren precisas de 
los elem entos constitu tivos de los aglo
m erantes hidráulicos compuestos.

El cem ento se recib irá en o b ra .e ti 
los mismos envases ce rrad os, en que 
fue expedido de fábrica y se alm ace
n a rá -e n  sitio ventilado, defendido* de 
la intem perie y de. la hum edad del; 
suelo o de las paiedes. -particularm en
te después de roa fizados los ensayos que se indican a  continuación.

S iívü  g a ran tía  especial de Ya cali
dad  del cem ento, se probará, den tro  
del mes an te rio r al empleo de cada 
partida , el período de fraguado, la, es- . 
táb ilidad de volumen y lia resistencia 
•a los siete d ías a  tracción y a , com
presión (o a los dós si se tra ta  de su-

(1) A probad^ P^r R eal O rden d e  20  de ju n io  d e , 1928 y  O rden -de 10 d e  n ov iem b re d e  1930.
í2 1 F o c a d o s ' de c e m e n to  y  ú n a  ción  activa q inerte finam ente pulvarL sados. '   ■-



P á g i n a  4 3 0 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 j u n i o  1944

percamento, y a las veinticuatr o ho
ras si es aluniin¡oso>, con arreglo a 
las prescripciones dé<i antedicho Pliego.

Alt, 8.° Agua.—El agua de amasa
do y curado no contendrá sustancias 
perjudiciales en cantidad sude:ente pa
ra alterar el fraguado ni disminuir 
con el tiempo las condiciones urdes 
exigidas -al hormigón.

Son admisibles, sin necesidad de en

sayos previos, todas las aguas que por 
sus caracteres físicos y químicos sean 
potables. ,

La aguas no potables se analizarán, 
rechazando todas aquellas que no cum
plan las condiciones del párrafo pri
mero de este artículo y, en particular, 
las que rebasen los límites-siguientes, 
salvo que se haga un estudio especial 
de la resistencia del cemente emplea
do bajo lia, acción de las husmas:

Anhídrido sulfúrico .... ............................................ 0,3 gramos por «litro.
Materia orgánica expresada en oxígeno consumido. 0.030 gramos por litro.
Suüfuros expresados en azufre ........................ . 0,05 gramos por litro.
Hidraiicxs de carbono en cualquier cantdnd. 
ph (grado de acidez) inferior a seis o superioí* a 
ocho. ‘

' Cloruros expresados en cloruro sódico para obras
de hormigón armado ....................................... 10 gramos por litro.

Podrá, sin embargo, emplearse agua 
de mar para hormigones corrientes 
que no vayan armados.

Art, 9.° .Aridos.---Como áridos pura 
la .fabricación de*morteros y hormigo
nes pueden emp'e.Uc.e arenas-y gravas 
existentes en yacimientos naturales, 
rocas, suficientemente resistentes <tri- 

" turad-as u otros productos que por. su 
' naturaleza, resistencia y diveisos ta

maños reúnan las condiciones siguiem 
tes: . ,

El material de que procede el árido 
ha de tener, en igual o superior-gradó, 
las cualidades que se exijan para el 
hormigón con él fabricado..

Si se necesita, comprobar estas- cua
lidades y no es posible hacerlo direc
tamente, se hará la comprobación fa
bricando probetas' de hormigón con el • 
árido de que áe'trate. •

En el caso de que para aumenter 
la ccmpaoclad u ótras propiedades 
físicas' se considere necesario añadir 
materias externas a las arenas, las 
materias, quo se agreguen para-la for
mación de morteros y hormigones de
ben estar exentas de productos químh 
cps que alteren el fraguado y ia> re
sistencia •intrínseca de la parte de ce
mento. Asimismo deben ser inertes 
desde el punto de vista, de ataqr ' a 
las armaduras. /

El árido np será descomponible por 
k>s agentes y condiciones, exteriores a 
que haya de estar sometida la cbm.

Estarán exentos de sustancias per
judiciales,* dé forma que, mezclado con 
un volumen de agua igual al suyo 
eparente, durante veinticuatro horas, 
presente el agua'menos d.e 0,03 gra
mos d e . anhídrido ghlfúrico (S03) y 
menos de 0,1 gramos de cloruros* ex
presados en CXNa en .10 0. c. c .

No contendrá materia orgánica en 
cantidad superior di límite que esta- 

- bdece. el. artículo v 4.« del. Apejo de en
saye^. . - •
- No contendrán más de un tec-s- por 

déntó en volumen de cuerpos extra

ños inertes de peor calidad que la exi
gida al árido.

Deben considerarse como nocivas, y, 
por tanto, se proscriben, las sustan
cias s guíenlos: 

a* Limo, arcilla y materias análo
ga. Cuando están finamente divididas 
no son, en general, peligrosas a este 
efecto, y procede aceptarlas en la .are. 
na y en la grava cuando la propor
ción no exceda del tres por ciento del 
peso to ta.l d e 1 ‘ áv' do.

b) Los carbones, sobre todos los 
. lignitos. . -

c) Las escorias de hornos altas y 
las demás sustancias que procedan de 
estos hornos. « .

el) Productos que contengan, com
binaciones de azufre análogas a lqs 
residuos de combustión dé calderas.

Las materias de adición* caso de em
plearlas, serán resisten tes a las accio
nes atmosfóriaas. ,

pin los elementos de construcción 
que estén expuestos a temperaturas 
elevadas (conducciones de hümo, chi
meneas, étc.) se recomienda útil.zar 
agregados cuyos coeficientes de dila
tación sean pequeños.

Se proscriben los áridos muy alar
gados o en lajas,

El tamaño máximo del árido no se
rá superior al cuarto del ancho o es
pesor mínimo de la' obra o elemento 
en que se va a emplear, y  -no con
tendrá más de un diez por ciento de 
elementos más gruesosque la separa
ción entre barras.

Art 10. Armaduras. —  L>í\s barras 
que constituyen armaduras ' para el 
hormigón serán de acero, o>n las con
diciones que se marcan a , continua
ción :

El alargamiento mínimo no será en 
ningún caso inferior al diez por ciento, 
y el im ite elástico aparente sofá :n -‘ 
íerior al ochenta por ciento de ta ten. 
sión de i atura, estimándose, para los 
efectos de cálculo, únicamente este li
mite si es superior.

Las barras no presentíarán grietas, 
.sopladuras ni mermas de' sección su
periores al cinco por ciento.

Los lingotes serán despuntados des. 
puéu del'desbaste en la laminación en 
un quince por aiente por la parte'su
perior y en un cinco por ciento por 
la parte inferior, o más si fuere pre
ciso, para- eliminar totalmente el re- 
ohupe.

No será necesario practicar ensayos 
del material en las Obras, bastando 
para las de carácter públieo la cons
tancia de un certificado de laborato
rio oficial. En obra se realizará-siem
pre el ensayo de plegado, comproban
do que no s? aprecian fisuras ni peles 
aparentes al doblar la barra a ciento 
ochenta grados sobie otra de diáme
tro igual al de la prop’a barra mul
tiplicado por los cinco docee vos de la ' 
tensión de-límite elástico aparente en 
toneladas por cent ¿metro cuadrado. 
(Para el acero corr:eíitc, igual al diá-* 
metro de la baria.)

Aunque no sea preceptivo, y comó 
base dé conocimiento, se qitan fas ca
racterísticas de los siguientes tipos de' 
áceros corriente y* especial con los diá
metros de empleo más recomendable;

Acero
Corriente

 Acero 
especial

Carga mínima de rotura:
i

3$ Kg./mm2. 50 Kg,/cm2.
Lknite elástico aparente /

mínimo: 24 Kg./mm2. ¿♦3 Kg./cm2-
Alargamiento mínimo: 23 % 18%.

 Diámetros: 5 - 6 - 7 - 8 - 10 - 12 . 14 - 18. - 18 - 20 - 25 -50 - 35.

Los aceros especiales y de altas re
sistencias irán marcados con señales 
indelebles para evitar confusiones en 
$u empleo. '
■ El goero de las «armaduras rígidas, 
cumplirá las condiciones anteriores, y 
los materiales que'entrén en los. ro

blones, aparatos metálicos de apoyo, 
piezas de fundición, etc., cumplirán 
las prescripciones que para ellos im
pone 1$ Instrucción de Estructures 
Metálicas (Real Orden de 17 marzo 
de 19300..
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C APITU LO  I I I

De las características y  
dosificaciones de los hormigones

Art. 11. Cualidades del hormigón 
El hormigón deberá curi'pl r las con
diciones finales de rccístenc’a, absor
ción. peso específico, descaste, com
pacidad, aspecto externo, etc., que se 
prescriban en el Fuego particular del 
proyecto, asi corno las de docilidad o 
las de consisí ::ncia y trabaron mipu'es- 
las en el mismo.

La resistencia se filará en el pro
yecto de modo que se loc e obtener 
los co?fieiciv.es de seguridad máximos 
p rescriptos en oLartículo 29.

Para, la absorc ón ¿.c indica como 
normi:. aproximada en hormigones ar
mados a la intemperie y hormigones 
en maca. expuestos a las heladasN los 
límites máximos-del cinco, al seis por 
ciento en peeo, por inmersión de pro- 
b e t. n p fe v i a m o n e d osee a da. ( V é ase. »a r- 
lícalo 1X>. Anejo de.ensayos.) ,

La docilidad o facilidad de trabajo 
s.-rá tu iodos los casos la necesaria 
para que, con los métodos de puesta 
en obra y apitonado que se adopten, 
desaparezcan 'las coqueras' y rehuya 
!>j. pasta al terminarTa- operación.

Pava conseguir esta finalidad es pre
ciso que e l . hormigón -reúna las debi
das condiciones de consistencia y tra
bazón que permitan su manipulación 
y puesta en obiu, s n  que queden hue
cas o coqueras en su interior y sin 
que se .yaparen sus divérsos elementos 
constituyentes.

•La consistencia del hormigón podrá 
ser seca, plástica, blanda o .  flúicía. 
(Véase artículo 9.°, Anejo de ensayos.)' 
Las dos primeras -requieren solé mente 
el picado con barra para asegurar el 
relleno de los huecos.

So recomienda la consistencia seca 
para los piezas moldeadas en taller 
con fuerte compresión, para elementos 
de gran resistencia convenientemente 
vibrados y para elementos de poco 
espesor fuertemente ap sonados.

No es, en general, conveniente ’ia 
consistencia seca p.^ra los hoimigones 
aliñados, aconsejándose, sin embar
go, su empleo en aquellos que ' hayan 
de ser vibrados.

Se recomienda la consistencia plás
tica pana los macizos de hormigón en 
masa y para los elementos verticales 
de hormigón annado, de gran espesor 
y espaciadas armaduras, siempre que 
se apisonen eficazmente por capas. v

JLas consistencias plásticas y blan
das son, en general, las más recomen-, 
dables para di hormigón armado.

No es conveniente la Consistencia 
seca para hormigones con cementos 
aluminases, ni las consistencias blan
da y fluida para hormigones con su- 
percementas.

Como norma general se recomien
da evitar el empleo de la consisten
cia fluida. Solamcnle por excepción 
se puede recuirir a ella para elemen
to:, de muy pequeño espesor o de tu
pida armadura, o si se trata de hor, 
migones de baja calidad vertidos por 
canaleta.

No deben emplearse hormigones pa
co trabados. Para conseguir ia debida 
trabazón del hormigón que asegure 
el que sus diversos elementos no se 
desintegren durante su transporto o 
puesta en obra, es preciso/que el ári
do tenga la muyot' continuidad posi
ble en gradación dn tamaños, que el 
hormigón so a ''lo suficientemente rico 
en cemento, o en- su defecto, que ci 
árido tenga o se le añada la necesa
ria ‘ proporción de finos o po'-vo, y

que n o  se amase con un exceso de 
agua.

Art, 12. Dosificación del hor mi- 
(jónm— A) Riqueza de aglomerantes y< 
cantidad de agua.

Determinadas en el proyecto las ca
racterísticas que debe cumplir el hor
migón, puede fijarse su dosificación 
por ios procedimientos siguientes, en 
orden de preferencia:

a) Por ensayos directos de las con
diciones impuestas, hechos sobre las 
probetas fabricadas con diferentes do
sificaciones. La dosificación . del ce
mento en estos ensayos se hará' por 
peso, y lo mismo ’ a de los áridos cuan
do vaya a emplearse en la ̂  obra este 
mór.odo de dosificación.

b) Determinada la resistencia a los 
veintiocho días por la ecuación de Bo- 
lomey:

Km / 1 \ Rm / (l \
- « Rcil “ 8; r  ( \v ~  °-6) ó =  “  2,7 “  ( w  ~  ° ’5 )

según se refiera a la probeta cilin
drica o cúbica, friendo R m igual a 
400 " cuando se trata de 'hormigones 
normales de cemento Portland, y a 
500 ó 540 cuando ge trate de emplear 
suixu’cenienlos o cementos aluminases, 
y siendo

1 cemento 

W  agua

el cociente de pesos de ambos com
ponentes.

c) Se pueden aplicar las dosifica
ciones siguientes cuando no se utili
cen los piocedimientos a) o b ) ; y .en 
esto caso, sólo con carácter * ligera
mente aproximado, se indican las re
sistencias probables siguientes:

Dosificación por m3. de árido que, N 
además de cumplir las condiciones 
del articulo 9.°, tengan más del tío 
por 100 de compacidad.

Tipo 
Cemento 

Kilogramos 

Agua

Litros

R es is ten c ia  en probeta cilindrica 
a lo s  veintiocho d ías

Kilogram o cm.2

A 400 | 2 1 0 ' 150
B ¡ 3*0 ! - 20-5 120
C 250 J- 200 85
D 200 . ¡

1 i
193 60

De los tres métodos de dosificación 
reseñados se considera preferible el*
a), al b) y 'és te  al c) en igualdad- de 
condiciones, de hormigón obtenido.

Caso de empleáis*? los métodos b) y 
c) y exigirse otras condiciones ^ade
más de la resistencia, se comprobarán 
éstas por ensayo directo.

Se recomienda que la. dosificación 
por metro cúbico de hormigón termi
nado no sobrepase los 450 kilogramos 
ni baje de 250 en. el hormigón arma
do; o de 150 p a ra . el hormigón en 
masa.

B ) Proporciones del árido.
En las obras en que se requieran' 

hoimigones que en el proyecto 'figu
ren con tensiones de trabajo .superio- ! 
res a 30 kilogramos -por centímetro I 
cuadrado en régimen de compresión y, '

en general, en todos los hormigones 
para armar, precisa componer las are
nas y gravas para conseguir ia con
veniente compacidad.

:A este efecto se recomienda dosificar 
el árido por la ley

p -100 VT ■
en la que D es el tamaño máximo do 
log granos y P. ej tanto por ciento en 
peso de granos o cantos menores 
que d.

Por tamaño máximo del árido D  s6 
entiende: el deq má$ pequeño tairiiz 
de la serie que reténga menos del 
15 por. 100 del peso total del árido, 
excluyéndose de esta determinación
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 Fig. 1

los grandes cantos de dimensiones 
anormales.
 En todos estos casos la curva de 
descomposición granulóme trica del ári
do ha de quedar incluida dentro de 

 la zona delimitada por las curvas lí
mites de la figura 1. Esrtas curvas se 
refieren al árido de dimensión infe
rior al máximo definido anteriormente, 
sin perjuicio de poder utilizar en obra 
el árido total; y deberá -cumplirse 
también para la fracción del árido 
cuyo tamaño máximo sea siete milí
metros.

Asi, en el caso particular de hormi
gones finos para armar con un tama
ño máximo de árido de veintiocho mi
límetros, la cantidad de arena con 
granos menores de , siete milímetros 
queda comprendida entre el 20 y 'el 
70 por 100.

Se recomienda emplear serie de . ta
mices cuyas lucfcs varíen en propor
ción geométrica de razón dos.

So recomienda hacer ensayos para

 determinar la resistencia a los siete, 
catorce, veintiuno y veintiocho días 
en un ambiente uniforme similar al 
de la obra, para que puedan servir 
de preestimacion de las condiciones 
del hormigón en obra antes de los 
veintiocho días.

Se pueden añadir al hormigón otros 
materiales para conseguir finalidades 
especiales (impermeabilidad, variación 
del tiempo de fraguado, coloración, et
cétera), siempre qup no alteren sen
siblemente sus cualidades fundamen
tales y se empleen en la menor pro
porción posible. Caso de no tener ex
perimentación de un Labora torio ofi
cial^ se harán ensayos previos para 
determinar la influencia de las mis
mas con las garantías máximas.

Para la formación de hormigones ci
clópeos pueden añadirse bloques, siem
pre' qüe sus condiciones sean superio
res á las que se exigen, para el con
junto del hormigón, recomendándose 
que el volumen de los mismos no so-

brepase al 25 por 100 del volumen
total.

C) Consistencia del hormigón.
La consistencia del hormigón se dou 

terminará por el docilimetro Ir iba- 
rren. También son admisibles la mesa 
de sacudirás y el cono de Abrams, 
cuya correspondencia con el docüíme- 
tro ■ se indica en el articulo 0.° del 
capítulo de ensayos.

CAPITULO IV 
D e l a e j e c u c i ó n

Art. 13. Cimbras y encofrados,— . 
Los encofrados serán de madera, me
tal u otro material rígido- cualquiera, 
que reúna condiciones análogas. La 
unión de las cimbras, soportes y sus 
ensambles tendrán; la resistencia ne
cesaria para que, con la marcha de 
hormigonado prevista, no se produzca 
en ningún momento sobre el hormi
gón en período de endurecimiento car
gas, de trabajo superiores al. tercio'de
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su resistencia ni movimientos perju
diciales ai aspecto de la obra. '

Estos límites de movimiento se fija
rán en los Pliegos de condiciones par
tícula ros. pud ion do indicarse los de tres 
milímetros para los movimientos loca
les, y la milésima de la luz para los 
de conjunto; asimismo se indicarán 
las condiciones de uniformidad y li
sura que se exijan para el aspecto d? 
los paramentos.

Las superficies interiores del enco
frado se limpiarán y humedecerán, es
pecialmente los fondos de pilares o 
mures, dejándose aberturas provisio
nales en los encofrados para facilitar 
esta limpieza.

Art. 14, Doblado y colocación ate 
Jas armaduras. — Las armaduras se 
limpiarán de toda suciedad y óxido 
no adherente; se doblarán en frío, 
ajustándolas a los planos e instruccio. 
no¿ del proyecto, o en caliente sin pa
sar del rojo cereza (865°).

Se recomienda el doblado en frío 
para diámetros menores de 25 milí
metros y en caliente para los de más 
de 30 milímetros.

Las barras calentadas se dejarán 
enfriar lentamente.
. Las armaduras se sujetarán entre 
si por armaduras, manteniendo la dis
tancia al encofrado de modo que im
pida su movimiento durante el verti
do y apisonado del hormigón y permi
tiendo que éste las envuelva comple
tamente.

Las armaduras quedarán separadas 
de la superficie del hormigón a más 
de un diámetro y a más de un centí
metro. Esta separación se aumentará 
a tres centímetros en los elementos 
que hayan de quedar expuestos a la 
lluvia, en contacto con la humedad o 
sometidos a esfuerzos alternativos o 
a peligro de incendio.

La separación entre armaduras pa
ralelas será como mínimo "igual al 
diámetro. Esta separación podrá aun 
disminuirse hasta . un centímetro cn- 

: tre dos armaduras paralelas de un 
mismo cuchillo en piezas a flexión, po
niéndose separadores para asegurar 
esta condición y cuidándose el buen 
hormigonado entre ellas.
. Los dobleces de las armaduras, sal
vo indicación especial del proyecto, su 
harán con radios superiores a cinco 
veces su diámetro.

Las pletinas, perfiles, carriles y sec
ciones análogas se rodearán con re
dondos transversales o .alambre, para 

xasegurar su adherencia con, el hor
migón.

Art. 15, Anclajes■—Los anclajes ex
tremos de las armaduras pueden ha
cerse por los siguientes sistemas:

a) Prolongación de la armadura 
más allá del punto en que se termina 
de sufrir teóricamente el esfuerzo, en 
una longitud no inferior a treinta diá

metros en barras lisas, y a veinte en 
las rugosas o deformadas o en las siu 
jetas a otras armaduras transversa
les. Este tipo sólo se empleará bajo 
la .indicación expresa del proyecto.

b) Por gancho o semicircunferencia 
de un diámetro medio no inferior a 
cuatro diámetros y prolongado con un 
trozo recto no inferior a otros cua
tro (íig. 2).

,Fig. 1 Fig. 3

c) Por. panilla en ángulo recto de 
dos y medio diámetros prolongado en 
otros dos y medio como mínimo (figu
ra 3).

d) Por soldadura sobre otra barra.
En todo caso estos anclajes se ajus

tarán a id que se indique en el pru¿ 
yecto, y particularmente en el caso 
de emplear aceros de alta calidad se 
detallará el tipo de anclaje a emplear.

Art. 16. Empalmes, — Se evitarán 
en lo posible los empalmes no seña
lados en los planos, cuidando de colo
carlos solamente donde la armadura 
trabaje a, monos de los dos tercios de 
su admisible.

Estos empalmes pueden hacerse por 
solape, soldadura o manguito.

Los primeros se harán solapando las 
barras en una longitud igual o supe
rior a veinticinco diámetros y termi
nándolas en ganchos si se % trata - de 
esfuerzos *a tracción.

El' espesor del hormigón alrededor 
del solape no bajará de dos diáme
tros, o de uno, si está bien zunchado 
con alambre.

Se recomienda evitar este tipo de. 
empalme para diámetros superiores a 
veinticinco milímetros. >

Los empalmes por soldadura pueden 
hacerse por autógena o eléctrica (al 
arco o por resistencia), bien a tope o 
también por solape y de acuerdo con 
la técnica de la soldadura.

Las características del material de 
la soldadura cumplirán las condicio

nes exigidas al acero de las armadu
ras, incluso el doblado en fi ío.

Los empalmes por solape o por sol
dadura se distanciarán uno¿ de otros 
de modo que sus centros queden a 
más de treinta diámetros a ló largo 
de la pieza.
‘ En el empalme por manguito las re

sistencias, tanto do la sección neta¡ 
do éste como del fileteado a esfuerzo 
cortante, serán equivalentes a la de la 
sección neta de la barra, y la meima 
de sección por fileteado será menor 
del 30 por 100 de la sección bruta de 
la barra. .

Art. 17. Fabricación del hormigón. 
Los áridos podrán dosificarse en peso 
o volumétricamente, y el cemento, 
siempre en peso.

En el Pliego- de condiciones facul
tativas de la obra se fijarán las to
lerancias admisibles de dosificación, 
recomendándose límites inferiores a 
los siguientes: -El 3 por 100 en' la can
tidad de cemento-; el 5 por 100 en el 
total del árido; el 8 por 100 en la 
proporción de los diferentes tamaños 
de árido á mezclar, y el 5 por 100 en 
la relación de agua a cemento, re
duciendo este límite a un 3 por 100 
en obras delicadas.

El amasado se hará en hormigone
ra, con un período de batido superior 
al triple del necesario; para que la 
mezcla hecha ;en seco aparezca de 
aspecto unifonríe.

Como indicación en este sentido se 
dan las cifras de cuarenta revolucio
nes, o un minuto de duración,, pudien- 
do reducirse a medio minuto en hor
migones de' baja calidad.

Solamente en obras de muy escasa 
importancia se admitirá el amasado a 
mano sobre una superficie impermea-’ 
ble, ejecutándose en seco la. mezcla 
hasta que presente color uniforme, y 
agregando después el agua en peque
ñas cantidades hasta obtener un pro
ducto homogéneo.

Se cuidará que durante el amasado 
no se mezcle tierra ni impureza al
guna.

Son convenientes, para los casos en 
que la importancia de la obra lo per
mita, las instalaciones dosificadoras, 
por peso de todos los componentes, au
tomáticas, centralizadas, con persona 
especializada y responsable a su fren
te, y en particular se recomienda la 
corrección- continua de las dosificado, 
nes del agua con arreglo a la hume
dad 'del árido.

Es de gran importancia la precau
ción de no mezclar masas con dife
rentes clases de cementos y de lim
piar perfectamente las hormigoneras 
al hacer ei cambio.-

Art. 18. Puesta en obra cCel hormU 
gón.—M  transporte y vertido del. hor
migón se hará de modo que no se dis
greguen sus elementos, volviendo a
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amasar, al menos con una vuelta de 
pala, los que acusen señales de dis
gregación.
. No se tolerará la colocación de'm a

sas que acusen un principio de fra
guado, pudiendo transcurrir, desde su 
fabricación hasta la. colocación y api, 
spñado, una hora en verano, dos en 
invierno y tres si se impide la e v a e 
ración, volviéndose a batir las masas 
ligeramente si se alcanzan estos lí
mites.

En el Pliego de condiciones facul
tativas de la obra se lijarán las txx- 
lerancias admisibles de la consisten
cia, recomendándose fijar limites in
feriores a cuarenta milímetros de la 
lectura del docilime tro.

Siempre .que durante la ejecución 
de la obra se registre" alguna varia
ción anormal de Ja consistencia o de 
la trabazón dol hormigón, se deter
minará, y corregirá la causa de esta 
variación.

El apisonado se ejecutará en la 
misma -forma y con igual o mayor 
intensidad de la empleada en la fa
bricación de las probetas de ciisayo, 
caso de haberse empleado éstas para 
fijar el tipo de dosificación; en caso 
contrario, se ajustará a las condicio
nes del Pliego particular.

En todo caso, el apisonado se pro
longará hasta reducir las coqueras y 
llegar, en los hormigones de consis
tencia seca, a  que refluya el agua a la 
superficie.

Se cuidará que su efecto se extien
da a todo el interior de la masa y 
que no se produzca en ella la disgre
gación. Para lograrlo, se reducirá lo 
necesario el espesor de las masas a 
apisonar. * ;

Se recomienda, para los hormigones 
de consistencia seca, apisonar por ca
pas de menos de quince centímetros, 
cuidando particularmente el apisona
do junto a los paramentos y rincones 
del encofrado. Se recomienda el api
sonado por vibración, prodigando los 
puntos vibrados lo necesario para que 
su efecto se extienda uniformemente 
a toda la masa sin iniciar disgrega
ciones locales.

En el hormigón ciclópeo se cuidará 
que el hormigón envuelva los bloques, 
quedando entre ellos separaciones ma
yores de tres veces el tamaño máximo 
del árido (sin bloques).

En las interrupciones del hormigo
nado se cuidará de dejar la junta lo 
más normalmente posible a la direc
ción de la máxima compresión y don
de su efecto sea menos perjudicial.

Se recomienda prever la posición 
de las juntas de hormigonado .para 
que queden en zonas donde la trac
ción de la armadura no haya de so
brepasar los ocho kilogramos por mi- 
Jtastro  cuadrado.

Cuando sean particularmente de te

mer los efectos de retracción, se re
comienda dejar abiertas las juntas de 
hormigonado (con el ancho exclusiva
mente necesario para ser bien hor
migonadas) durante algún tiempo, pa_ 
va que las masas contiguas de hormi
gón puedan tomar libremente una bue
na parte de su retracción.

Al reanudar el hormigonado se lim
pia rá la junta de toda la suciedad, 
Jfehuda o árido suelto que haya que
dado, y se regará la superficie antes 
de verter t?l nuevo hormigón.

Es recomendable la práctica dé re
tirar la lechada superficial, con cho
rro de agua y aire o -con cepillo de 
alambre, una vez iniciado el fraguado 
y antes de que haya endurecido la 
masa, y recubrir las juntas antes de 
reanudar el hormigonado con una ca
pa delgada de mortero igual a la que 
fonna parte del hormigón]

So cuidará muy especialmente de 
que no queden en contacto masas fres
cas de hormigones de diferentes tipos 
de cemento y de limpiar las herra
mientas y m il erial de transporte al 
hacer el cambio.

En macizos de grandes dimensiones 
se dispondrán las juntas de hormigow 
nado y se fijará la altura de las ca
pas de hormigón para que, habida 
cuenta de la elevación de temperatu
ra por fraguado y de sus posibilidades 
de enfriamiento- según la marcha de 
la obra, no se perjudique el endure
cimiento ní se formen grietas por re
tracción, asegurándose también eri ca. 
so necesario la impermeabilidad de las 
juntas. > .

En les elementos constituidos -por 
piezas moldeadas que hayan de traba
jar solidariamente, se cuidará la dis
posición de las juntas para asegurar 
su debido enlace y resistencia con
junta.

Art. 19. Hormigonado en tiem po 
jrío o caluroso .—Se tomarán las pre
cauciones necesarias para que la tem
peratura del hormigón no baje de cero 
grados centígrados en ningún punto 
durante el fraguado y primer endu
recimiento. Se suspenderá el hormigo, 
nado cuando la temperatura ambiente 
baje de dos grados sobre cero, o' cuan
do- temiendo que baje más la tempe
ratura, se encuentren los materiales 
a menos de siete grados, salvo que se 
tomen precauciones especiales que evi
ten los peligros de la helada.

Habiéndose hecho el amasado con 
los materiales a más de siete grados 
y no siendo de temer que la tempera

tura baje de cuatro grados bajo cero 
durante la noche, puede autorizarse el 
simple recubrimiento de las superfi
cies, que se protegerán con sacos de 
papel, paja u otro aislante eficaz.

Para obras de caiácter urgente o 
pava terminación de trabajos com en
zados, sé podrá aceptar el hormigona
do con temperaturas de cero grados 
y aún hasta de cuatro bajo cero, adop
tando la precaución de amasar con 
agua calentada a más de treinta g:a- 
dos e inmediatamente de terminarse 
el hormigonado regar con agua a igual 
temperatura cada dos horas, prote
giendo eficazmente la superficie.

Cuando se sobrepasen los límites an
tedichos, será necesario suministrar 
calor suplementario al hormigón, bien 
directamente, bien utilizando vapor, 
agua caliente, flúido eléctrico o cual
quier otro procedimiento.

El hormigonado se suspenderá cuan
do la temperatura del ambiente sea 
superior a cuarenta grados, o a trein
ta y cinco si se emplea cemento a lu
minoso. Si por razones especiales hu
biere de hormigonarse con estas tem
peraturas, se mantendrán las superfi
cies protegidas de la intemperie y con
tinuamente húmedas para evitar la 
desecación rápida del hoimigon por lo 
menos durante los diez primeros días.

Deberá rehacerse de nuevo el mate
rial que haya experimentado los efec
tos de la helada o se haya ¿toga va do.

Art. 20. Curado del horm igón.—Se 
cuidará de mantener la humedad del 
hormigón durante el primer periodo 
de endurecimiento, evitándose tocias, 
las causas externas, como sobrecargas- 
o vibraciones que puedan provocar su 
fisura ción.

Se mantendrá su superficie húme
da hasta que se vaya- alcanzando la 
resistencia prevista, o por lo menes, 
durante quince días, pudiendo redu
cirse a siete con tiempo húmedo.

Coh cemento a luminoso se intensifi
cará el riego durante las primeras 
cuarenta y ocho horas.

Art. 21. D esencofrados y descim- 
bram ienios.—No se hará ningún desen
cofrado o descimbramiento mientras 
el hormigón no tenga una resistencia 
superior al triple de la carga de tra
bajo producida por d'icha operación.

Se recomienda fijar las fechas de 
descimbramiento por medio de probe
tas de ensayo.

Para temperaturas no inferiores' á 
cinco grados el plazo de descimbra
miento podrá ser:

Cemento empleado
Encofrado lateral 
de vigas y co

lumnas
Forjados

Apoyo de las vigas 
y forjados de gran

des luces

Cemento Portland ... 
Supercemento ............

3 días. 
' 2 días]

8 días. 
'4 días.

3 semanas. 
8 días.
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Cuando las dimensiones y luces sean 
grandes, y en general para cualquier 

. caso, podrá autorizarse también el
descimbramiento en el plazo dado por
la fórmula:

400 /  P \ 2
n =  8 - f    I  .1 '

T - j-a  \  I> -¡- C )

en la cual n representa el número 
de d ia s ; T, la tem peratura media en 
grados centígrados (media aritmética 
de las máximas y mínimas d iarias); 
P, el peso muerto de la construcción 
al clescimbrar, y C, ¡a sobrecarga que 
haya de soportar posteriormente.

Art. 22. Protección a los agentes 
químicos y acciones mecánicas.—Las 
obras de hormigón que estén en con
tacto con aguas o sustancias que por 
su composición química pueden ata
carle, se protegerán superficialmente 

. a tal efecto por enlucidos, pinturas, 
o si fuera necesario/revestimientos con 
materiales qr/r lo aíslen de este a ta 
que con toda eficacia.

En tal sentido deben hacerse estas 
protecciones en los depósitos p ara’ lí
quidos y ácidos, para hidrocarburos y 
para melazas, así como para otros lí
quidos susceptibles de descomponer el 
hormigón.

Análogamente, las estructuras de 
hormigón armado que puedan estar 
sujetas a impactos o vibraciones por 
maquinaria u otros elementos mecá
nicos o a desgastes en sus superficies 
deberán dotarse de protecciones efica
ces, sin perjuicio de calcularse para 
estos efectos dinámicos.

CAPITULO V 

Pruebas

Art. 23. Pruebas del hormigón du
rante la ejecución.—Se recomienda la 
fiscalización directa de las condicio
nes del hormigón durante las obras 
por medio de probetas sacadas de las 
mismas masas a emplear, con apiso
nado similar y conservadas en el 
mismo ambiente y c<m igual curado, 
diariamente, de cada uno de los ti
pos de hormigón o tajos de la obra 
y, en particular, cuándo las masas 
acusen variaciones o defectos.

Si pasados veintiocho días en hor
migones con Por 11 and (siete con su- 
percementos o do* con a luminosos) 
las medias de estas probetas dieran 
Cargas menores de las previstas para 
esa fecha en más de un veinticinco 
por ciento, podrá ser rechazada la par
te de la obra correspondiente, salvo 
que. sacando probetas de la misma 
obra, se compruebe que su resistencia 
es superior a la de las probetas de 
ensayo.

Sin perjuicio de las responsabilida

des a que hubiere lugar por esta re
sistencia defectuosa del hormigón, po
drá en todo caso aceptarse, siempre 
que sea factible sin peligro, la prue
ba do la obra con una sobrecarga 
superior a la do cálculo en un cin
cuenta por ciento, comprobando que 
resiste en buenas condiciones.

Con objeto de prever rápidamente 
la resistencia del hormigón a los vein
tiocho días, se recomienda la rotura

de parte de las probetas a los sie
te días, pero conservando aquéllas su 
valor decisivo respecto a la calidad 
d d ' hormigón.

Sí la temperatura media (o la me
dia aritmética de las’ máximas y mí
nimas de todos esos- días) fuese in
ferior a dieciocho grados, se conside
rará prorrogado el plazo en propor
ción inversa de este temperatura me
dia.

18
Plazo en días =  28 x -----------  —:------ ■

tem peratura media

Art. 24. Pruebas de la obra,—Las 
sobrecargas de prueba se aproxima
rán lo más posible a las de cálculo. 
Los efectos dinámicos, salvo indica
ción contraria en el Pliego de condi
ciones facultativas de la obra, podrán 
sustituirse por la sobrecargá estática 
equivalente, siempre que ésta sea cal
culada para producir los máximos 
efectos.

Se recomienda comprobar, median
te probetas de ensayo, que el hormi
gón tiene la resistencia prevista an
tes de .ejecutar las pruebas de la obra. 
Caso de no disponerse de probetas de 
ensayo, no se ejecutarán antes de los 
veintiocho, diez o dos días, según se 
trate de cemento Portland, superc-e- 
mento o alumínoso, respectivamente, 
y estos plazos se aum entarán propor
cionalmente a lo que indica el -artícu
lo anterior por defecto de temperatu
ra ambiente.

Se recomienda de todos modos re
trasar la ejecución de las pruebas o 
aplicación de las sobrecargas hasta 
pasados vez y media los plazos esta
blecidos. '

Bajo las sobrecargas de prueba apli
cadas duiv.nie veinticuatro horas en 
obras importantes o delicadas, o du
rante seis, como mínimo, en peque
ñas obras, todos los elementos debe 
rán resistir, sin presentar defectos, 
y siendo como máximo la flecha per
manente la mitad de la elástica cal
culada.

Después de retirada la sobrecarga, 
la deformación remanente no será su
perior al tercio de la deformación 
total; en caso ccntraijo, volverá a re
petirse la prueba, no debiendo enton
ces acusarse. nueva deformación ro
mánenle superior al quinto de la elás
tica.

En caso de a-parecer algún defecto, 
se estudiarán, ¿i se trata de defecto 
peí i groso, las causas probables dt-1 
mismo y el modo de corregitJo.

En obras de igran importancia se 
recomienda hacer la. me i \ da de las 
flechas y deformaciones en el mayor 
número posible de puntos durante to
do el período de carga, prueba y des
carga, ¡asi como durante los primeros

meses de trabajo, y tomar igualmen
te las temperaturas y grados higros
cópicos del ambiente para obtener el 
mayor ' número posible de datos res- 
pectó al comportamiento y deforma
ciones' de la obra.

CAPITULO VI 

Del proyecto

Art. 2o. Documentós del proyecto, 
Para . la construcción de todas • las 
obras de hormigón en masa o arma
do se redactará previamente un pro
yecto, compuesto de. los siguientes do
cumentos: Memoria, planos, Pliego,
de condiciones y presupuesto..

La Memoria contendrá una «descrip
ción general de la obra, el criterio que 

• h a servido a su concepción, las hipó- 
i tesis a? cálculo y sobrecargas conside- J  radas, los coeficientes de seguridad y- 
tens ones máximas aceptadas, las reac. 

j cione* sobre los cimientos, y los ra- 
: zonamientos justificativo , de las di
mensiones y armaduras de los diversos 

I elementos, con sujeción a la presente 
¡ In-; rucciún y a las teorías de la resis
tencia y estabilidad’ de las construc- •

! o iones.
En los planos y documentos comple-: 

mcnturkxs, se representarán '¡as diitin-- 
tas partís  d^ Q;ue consta la construc
ción de modo que queden claramente 
definidas las formas y dimensiones,

. tanto de los elemento? del hormigón 
como dd sus armaduras, si existen, y 

¡ la -disipo:ición d- las mismas.
I En el Pliego de condiciones faculía- 
: tivas se indicarán con ere t amen :e las 
! características del hormigón y de las 
armaduras, las sobrecarga- de pru ba 

¡ y todas las condicionas necesarias, " 
! ad-máv-de las señaladas en está Ins
trucción.

¡ El presupuesto debe formularse, a 
¡ base de la cubicaciójq d» la§ distinras 

n*’ f df oh a y cuadros de precios 
unitarios; $: recomienda valora.^ por 
separado el volumen del hormigón; 
superficie del encofrado-, ci volum en' 
envolvente dé 1̂  cimbra y el peso dé 

1 la armadura, en el que tendrán en
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cuílita las tolerancias admitidas y los 
empalmes y ataduras.

Los cuatro documentos citados del 
proyecto serán indispensables para 
todo aquel que haya ac  seguir trami
tación oficial. Para ias obras d^ ca
rácter particular, podrá no ser necesa
ria la redacción de todos los documen
tos, per0 es indispensable la represen
tación clara de .iodos los eflementos y 
armadura^ de la obra <¿n lo.» pianos' y 
documentos complementarios que ha
brán de ser formulados por un facul
tativo legalmente autorizado en Es
paña. -  . •

En obras do poco volumen ¿ impor
tancia, ^ to s  documentos podran redu
cirse _ a un mínimo, pero contendrán,, 
en forma sumaria, lo nocir ario para la 
ejecución de la 'obra con sujeción a 
esta instrucción.

Art. 26. has(‘¡¡ de cálcu lo .—Se com
probará la estabilidad y resistencia, 
tanto del conjunto como de cada úna 
de las partes o elementos, con arreglo 
a las téorias de la elasticidad, supo
niendo qu? las armaduras se deforman 
conjuntamente con el hormigón por 
efecto de la adherencia, y que este 
último es un material homogéneo isó
tropo y clástico, si bien sufre, además 
de las elásticas, deformaciones rema
nentes, de retracción, térmicas, higros
cópicas y temas, así como variaciones 
de sus características elásticas con la 
elevación de la tensión relativa.

Puede pr escindirse, en general de 
considerar, en los cálculos, las defor
maciones remanentes y lentas y las 
variaciones o diferencias qu* las tér
micas, higroscópicas y de retracción; 
puedan tener de un punto a oU*ó del 
elemento, incluso en los oaños d* ele
mentos armados; .calculándose elástica
mente las tensiones o efecto^ deb-dos 
a illas, como si ¿e produjeran unifor
memente en todo el sólido con an-eglo 
a los valores que &e indican en’ ol 
artículo 28.

Sin embargo, ^  estructuras delga
das sometidas a grandes esfuerzos, de 
dimensiones excepcionales, de estabili
dad elástica precaria o delicadas por 
otra cualquier razón, eT autor del''pro
yecto deberá justificar bien la posibili
dad de calcclar, en e.-ta forma, bien 
las leyes qu0 adopte' para tener en 
ciunta. ]os fenómenos que se indican en 
el párrafo anterior y más particular
mente-el d<e las deformaciones lentas.

Art. 27. Constantes elásticas y coe
ficien tes de equivalencia* — Para los 
métodos de cálculo en aiie interviene 
el coeficiente de equivalencia sv podrá 
establecer éste por la Ley:

2315 2.000

Rcút Rcil.
en las que R c,sb v' Rcii son.’ respectiva
mente, las resistencias del hormigón a

los veintiocho días en probeta cúbica 
y en probeta cilindrica alargada, ad
mitiéndose variaciones en estos co
cientes de tres unidades en más y 
dos en menos.

Con hormigones o armaduras que

den coeficientes que se separen en . 
más de estas tolerancias se tomará 
el valor que resulte de.los diatos ex-1 
perimentales.

En los hormigones más corrientes 
resultan aproximadamente las cifras: •

Resistencia en pro
beta cilindrica a los 

veintiocho días

Resistencia en pro
beta cúbica

Coeficiente de equi
valencia

200 kg./cm .2  
160 »
120 »

260 kg./cm .2 
200 »
150 »

10
12
15

Para el coeficiente de Polsson se 
indica, sin carácter preceptivo, el va. 
ior un séptimo, ¡pero el a nitor del 
proyecto elegirá y Justificará el valor 
‘más aproximado en cud*i caso. Para 
ios cálculos hiipercstátioos de las de
formaciones se puede tomar aproxi
madamente e¡i valor dol módudo de 
éLacticidad dado por la fórmula.

E =  864 Rcdb 1.100 RC¡1

salvo justificación especial dél mismo.
Para aquellos estudios y métodos 

de cálculo en que se consideren las 
condiciones de agotamiento resistente 
de -la pieza, puede tomarse para valor 
d el. coeficiente de equivalencia el co
ciente de la tensión de limite elásti
co ap ajenie del acero por • la resis
tencia del hormigón a compresión en 
probeta cilindrica,

Art* 28. R etracción y deform acio
nes térm icas hígroscopiu* y lentas,— 
Para la contracción total ix>r fra
guado, endurecimiento y variación hi
groscópica, se puede tomar como 
norma, sin necesidad de justificación 
especial, la cifra, de ciento cincuenta 
millonésimas en hóimigones corrien
tes; de ciento veinte, en hormigones 
que hayan sufrido un curado sufi
cientemente largo; y de doscientas, 
en hormigones de» más de cuatrocien
tes kilogramos de dosificación. Podrá 
preso indi rse de e»W retracción en .lo» 
elementos que hayan de quedar su
mergidos o cubiertos en terrenos con 
alguna humedad*

El coeficiente de dilatación térmica 
sé fija en diez millonésimas para el 
conjunto del hormigón y armaduras, 
salvo para aquellos estudios, no pre
ceptivos, en que se consideren por 
separado y se estudien lo» efectos de 
la desigual dilatación, Justificando los 
valores adoptados.

Cuando no existan más variaciones 
térmicas que las debidas al ambiente 
y no se haga estudio especial de 
ellaá, podrá tomarse como norma eí 
valor equivalente a. más o menos

veinte grados centígrados, menos la 
raíz cuadrado del espesor en centí
metros. '

Variación t é r m i c a  en grados —
--- ;fc (20 -  \/< •spesor va cm.), con. 
toleranciias de más monos cinco gra
dos para unificar y simplificar lós. 
cálculos. Estas variaciones deberán 
sumarse algébricamente a ias de la 
contracción fijadas en el párrafo 
primero.

En las pbras abrigadas de la ‘intem
perie las cifras, obtenidas por la fór
mula anterior, se podrán reducir a la 
mitad, y para obras enterradas, con
siderar' también en espesor el de 
la tierra.

Para disminuir los efectos pcrjiu 
diciales de estas causas se dipondrán 
las juntas que sean necesarias.

So prescindirá do todas estas cau
sas en los elementos isosíáticos, siem
pre que so funi<n las debidas pre
cauciones para que realmente traba
jen .como talos.

Para las deformaciones lentas, en 
aquellos casos en que se consideren 
(Art. 26), el autor dol proyecto justó- 
ficará 'los valores y leyes adoptados, 
y lo mismo hará para las valorado* 
nos de los módulos y coeficientes elás
ticos en aquellos estudios y métodos 
de «'cálculo en Ion que se consideren 
tensiones elevadas o estados de ro
tura o prerrotura.

Art. 29. C oeficientes ¿V? seguridad. 
Se llaman coeficientes de sogiuidad 
los números por-los que habrían de^ 
múltíplicarse las acciones exteriores* 
o las tensiones internas para alcan
zar el limite-clástico aparente en el 
acero o la rotura en el hormigón.

Cómo norma general, estos coefi
cientes tendrán el valor dos respecto... 
al límite elástico aparente del acero,, 
y el valor tres, respecto a la rotura 
dd hormigón. Se pueden también, 
para unificar ambos coeficientes, con
siderar el valor único dos, después de; 
suponer rebajadas en un tercio las 
resistencias a que hubiere de aplicarse'. 
ú coeficiente 'tres.

Cuandp se tengan en cuenta con- :
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juntamente y en la combinación 
rriás desfavorable, los efectos de peso 
muerto, sobre cargas normales o ac
cidentales (viento, nievo, efectos di
námicos. de retracción, térmicos y se
cundarios, se podrá reta jar este 
coeficiente de «¿cguridad en un quince 
¡por ciento.

Podrá reducirse este coeficiente, 
como • máximo, en un veinticinco por 
ciento, si, además de cumplirse las 
condiciones «anteriores, se consideran 
los efectos parásitos y n o ... elásticos, 
y si tanto las cálculos como la e je
cución e inspección de las obras se 
efectúan con la máxima escrupu
losidad.

Art. 30. Tensiones límites del hor
migón,—A los efectos del coeficiente 
ele seguridad se considera como ten
sión de rotura o resistenca a com
presión simple lia máxima carga uni
taria obtenida a los veintiocho días 
e.n probeta cilindrica de altura doble 
del diám etro; caso de .emplearse pro
beta cúbica, se referirá su resistencia 
a la de la probeta tipo anterior, con 
arreglo a la experimentación exis
tente. ‘

Si la caiga de rotura es superior 
a doscientos veinticinco kilogramos 
por centímetro cuadrado,, esta carga 
se considerará rebajada para la apli
cación de' los coeficientes de seguri- | 

.dad en la mitad do su exceso sobre ¡ 
los doscientos veinticinco kilogramos, j

La carga de rotura se considerará | 
rebajada al cincuenta Ror. ciento para j 

las tensiones alternativas y repetidas I 
que hayan do soportar más de tros-! 
cien tas mil repeticiones, salvo estudio 
especial de las condiciones de. fatiga, 
y se justificarán las tensiones adop
tadas según el grado de"amplitud v 
la frecuencia de la variación de 
tensión.' . • ,

Las resistencias a tracción simple y 
esfuerzo cortante, silvo justificación 
especial, se considerarán iguales a la 
mitad de la-raíz cúbiqa del cuadrado 
de da resistencia a compresión simple 
en probeta cilindrica a los veinti
ocho días.

4- 1 •

...En general, no se tendrán en cuenta 
la resistencias a tracción del hormi- 
gón, salvo aquellos ca^os en que se 
estudie especialmente para las efec
tos de posible fisuraeión; si bien po
drá contarse con di resistencia a es
fuerzo cortante, de acuerdo con lo 
que se indica en el articulo 36.

.Sin carácter preceptivo se Indican 
las. siguientes resistencias’ y tensiones 
admisibles con arreglo a los artículos 
23 y 30.

Resistencia a compresión en kg./cm.2 (en probeta 
cilindrica) .....................  ... i.......  .............  ......... 120 160 200

Tensión adm isible............. ....... ; ......... 40 53 66
Resistencia a tracción y c o r ta n te ............. ............... 12 15 17
Tensión admisible ................... ................... ..................... 4 5 5,5

Art. 31,\ Tensiones limites de las 
arm aduras,—A los. efectos del coefi
ciente de seguridad no se tomará, 
para valor de la tensión de límite 
elástico aparente del acero, cifras su
periores al . ochenta por cien/to de su 
tensión de rotura ni a veintiuna y 
•media veces la de rotura del horm i-' 
gón a compresión en probeta cilin
drica, o diecisiete en probeta cúbica, 
sa.lvo que se tomen precauciones' es
peciales para evitar la fisuraeión.

Con hormigones de más d? ciento 
diez kilogramos .por centímetro cua
drado de resistencia a compresión a 
los veintiocho ,días en probeta cilin
drica o de ciento cuarertta y cinco en 
probota cúbica, se puede, por tanto, 
tomar una tensión admisible de mil 
doscientos kilogramos por centímetro 
cuadrado en el acero corriente, y con 
el acero especial que, se indica en el ' 
artículo diez, las tensiones admisi- 
bles siguientes:

Resistencia *a compresión en kg./cm.'i ...... . 120 160 200 kg./om.2
Tensión admisible en el acero especial ...... 1.300 1.700 1.800 »

La ‘ tensión admisible a esfuerzo ¡ 
cortante de la armadura, cuando es- ! 
té en condiciones de soportar este i 
esfuerzo, se tomará igual el ochenta ’ 
por ciento de la caiga admisible, a ; 
tracción y en general, en armaduras1] 
rigidas se aceptarán los límites y con- ¡ 
diciones que impone la Instrucción , 
de estructuras metálicas, mientras I 
hayan .de trabajar fuera del hormi- | 
gón.

Art. 32. Tcnsioneé lím ites d e  ad
heren cia .—La tensión de adherencia 
entre la armadura y el hormigón no ¡ 
sobrepasará . de dos (kilogramos por ¡ 
centímetro cuadrado, más el tercio de j 
la' tensión admisible deil hoimigón a ! 
tracción.

Enta tensión podrá aumentarse en 
un veinticinco por ciento si no son de 
temer sobrecargas móviles bruscas y 
las armaduras llevan buenos anclajes 
o se emplean los siguientes tipos de 
armaduras: Redondos o cuadrados la
minados con pezones o rugosidades al I

efecto; armaduras íetoaciióas helicoi
dal mente; armaduras dispuestas con 
un recubrimientp superior a tres diá
metros o rodeadas por zunchos o ar- 
mnduras transversales que. impidan la
fisuraeión del hormigón; otros tipos 
de .armaduras en los que se comprue- 

i be experimentalmente su mayor résis- 
j tone i a al deslizamiento.
! Por el contrario, la tensión, antedi
cha se rebajará en un veinticinco por 

• ciento para pletinas, perfiles y carri-
| í e s «

¡ Puede prescindirse de comprobar la 
j adhe m iela en redondos- de menos 

de veinticinco 'milímetros, provistos de 
! buenos ganchos o anclajes similares.

'Caso de sobrepasarle estos límites, 
se estudiarán los efectos dé los1 posi
bles deslizamientos entro el hormigón 
y la armadura.

Para ¡máyor comodidad, se indican 
las cifras que resultan con hormigo
nes corrientes:

Resistencia del hormigón a compresión ............... . ' 120 160 20.0
Tensión admisible de adherencia ( no1 ma'fs 4: .........

con armaduras' .........................•.) ^ ciales ••••«;-( pletinas y perfiles

6.0
7:5
4,5

7.0 
8,7 

. 5.2

8.0 
10,0 

* 6,0

Art. 33. Disposiciones relativas a 
las arm aduras, anclajes y em palm as.

Las armaduras sometidas a trac
ción so anclarán en sus extremos,, en 
especial los sometidos a esfuerzos va
riables repetidos, recomendándose ale
ja r  de las zonas de tracción los gan
chos o cortes de barras v pasarlos a 
la.s zonas comprimidas cuando sea 
.posible.

Las anclajes podrán ¡ hacersé por 
prolongación de la barra, por gancho, 
patilla o soldadura, de acuerdo con 
las prescripciones del artículo 13.

• El anclaje por prolongación de la 
barra se empleará sólo excepción» L 
men¡te, y nunca en armaduras someti
das a esfuerzos variables de tracción

repetidos, ni en aquellos puntos en que 
la carga total de trabajo.de la arma
dura sea superior al producto de la 
tensión admisible da adherencia por la 
superficie de la barra en una longi
tud de cato reo diámetros.

La misma carga se puede admitir 
para los anclajes por patilla, y el do
ble, para los ganchos. Los anclajes 
por soldadura pueden cargarse al ter
cio de su resistencia en rotura si tra
bajan a compresión, y a los dos no
venos si trabajan a fracción.

Los empalmes por solape se calcu'iah 
con una' resistencia igual a Jos dos 
.Wcios de la resistencia admisible de 
la barra menor a empalmar.

En los empalmes por soldadura púa.
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den contarse los doS tercios de LA re
sistencia admisible do '  la soldadura 
' (calculada vde acuerdo con las reglas 
cíe-esta técnica) y con un eoclie.eiite 
qc seguridad de tros, si la soldadura 
trabaja a tracción o esfuerzo cortan
te^ y la totalidad del esfuerzo .si >s 
ti compresión.

Para el • cálculo se consideran coin
ciden-tes los‘ empalmes cuyos centros 
Queden a menos de treinta diámetros.

Se comprobarán las compresiones 
producidas sobre el hormigón por los 
dobleces de las armaduras con radios 
menores de cinco voce#s su diámetro, 
excepto los de los anclajes de tallu
dos; an Menormente. Si la curvatura 
de la armadura Util de a amanearla 
del horrnigon, so calcinarán y dLp'on. 
.drán las armaduras I van versales. . ,<> 
dispositivos do anclajes necesarios.

Cuando . las armadmas estén sepa
radas a nichos de cincuenta centíme
tros y formen con la dirección de la 
máxima tracción ángulos menores de 
quince grados, puede preseind.rsc de 
los esfuerzos anormales- que sufra el 
hormigón por efecto de  la disconti
nuidad u oblicuidad de - hts armadu
ras.

Art. 34. Sus i en! aciones.—En el es
tudio del proyecto se hará el cálculo 
de las sustentaciones de tal modo 
que se cumplan las condiciones pre
vistas para la estructura, indicando 

. en el Pliego de condiciones las que 
deben exigirse para asegurar la esta- 

* bilidad estática y elástica de la cons
trucción, con arreglo a lás hipótesis 
de. sustentación, que sirvieron de base 
y teniendo en cuenta la deformación 
del terri.no, cuando haya lugar. '

Art. 35. Sistemas planos ¿je piezas 
prismáticas'.— 1.° Para el estudio de 
estas piezas puede admitirse:

a) Considerar por separado y sin 
superposición de €fectus los esfuerzos 
longitudinales y los transversales, 
partiendo de la hipótesis de la defor
mación plana.
v b) Considerar que las compresio
nes sean paralelas a la .cara compri
midla y que las tracciones se concen
tren en las armaduras sin tene^ en 
cuenta la zona del hormigón en trac
ción.

c) Prescindir de las tensiones nor
males al eje de la pieza, excepto en 
las zonas, de aplicación de cargas

* concentradas que pueden estudiarse 
por separado, sin superposición ^  sus 
efectos sobre los indicados en a ). ,

d) Considerar solamente las ten
siones de esfuerzos cortantes parale
las al plano de simetría y suponerlas 
constantes* a lo' largo de las norma
les a este plano.

e) ■ Se puede considerar en general 
que las secc.ones planas y nórmeles' 
al eje se mantienen también planas

y normales después de la deforma
ción. Ei uiUor cici proyecto deiermi- 
nai ¿ los casos de cálculos hipeivslá- 
ticos que haya de tenerse fcn cuen- 
ta ai deformación por esfuerzo cor,, 
lante, ;isí como aquellos otros en que 
pu< da despreciarse o n(> la producida 
por hi compresión axial.

f) Para las cálculos hipe resta ticos 
de las deformaciones, pueden consi
derarse los momentos de inercia de 
Jas sección<■ s completas, incluso zonas 
as hoimigón a tracción con armadu
ras o suprimiendo estas últimas, pero 
aplicando el mismo criterio para to
das Jas piezas de una misma estruc
tura, y con el módulo de elasticidad 
que se indica, en el artículo 27.

2." Para obtener suficiente exacti
tud en la aplicación de los puntos 
¿interiores, se recomienda no salirse 
de las condiciones y límites siguien
tes:

A) La pieza tiene un plano de si- ¡ 
méiriu, que lo es también del sistema ¡ 
de fuerzas exteriores. ' I

b) El canto de la pieza en un 
punto cualquiera (proyección do la 
sección recta sobre e l ’ plano de si
metría) es menor d e l'qu in to  de la 
longitud del eje. y menor d-1 quinto

¡ de su radio de curvatura.

c) El ángulo formado por la tan
gente al eje y el plano tangente a la 
superficie en puntos de una misma 
sección recta no alcanza a los trein
ta grado?, o excepción alón ente, los 
cuarenta y cinco.

di) El espesor de la sección' recta 
no est en ningún punto, inferior >al 
décimo d il canto.

¡ e) La anchura total de la pieza 
¡ no es supeiuór ai doble del' canto 
i (o que pueda suponerse descompuesta 
| en demonios que cumplan por «¿e- 
! parado esta condición).

I Art. 3G. Piézas sometvjías a fle- 
i x icu .-—Puedo admitirse, para luz teó- 
t rica de ia pieza; la menor de las dos 
I longitudes siguientes: luz libre más’ 
I el canto; luz entre ejes de apoyos. '

En el régimen de fiexiÓn simple 
on garantías normales o inferiores a 
a crítica, se puede determinar la  íi- 
>i> neutra por la igualdad del mo. 
ncnio estático del área de hormigón 
orppriniido más el de la seccic«n do

armaduras de compresión multiplica
da por el coeficiente de equivalencia 
y el momento- e ró tico  de la sección 
do armadura a tracción multiplicada 
también por el mismo coeficientef se
gún la ecuación:

/ \ d r O C ' ( X ‘— a ') =  r OC (c —  X). (figura 4).

en la que s< >q:

f \ ~  área de| hormigón compri
mido. ' ' .

d =  Ig, distancia de su centro de 
gravedad á la fibra neutra.

O C '=  área de la armadura de com
presión.

a' =  recubrimiento o distancíp, de 
esta armadura -al borde más 

. comprimido.

OC'.= área de la armadura de trac
ción, 

c — canio*. útil. ;
coeficiente de equivalencia. 
- tVéase artículo 27.)

X  =  profundidad de la fibra neu* 
. tra respecto al borde más 
comprimido;

Las. expresiones de las tensiones 
máximas q i  el hormigón y cn las ar
maduras son entonces.

Mx M (c — x ' r M (x-a) r -
H — - y .  A =   ----- ---------„ A ' -  — -— .
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siendo: 

H = Compresión imitarla máxi
ma producida en el hor
migón.

, A’ =  Compresión unitaria máxima 
de la armadura de compre
sión.

A = Tracción unitaria de lá arma
dura de tracción.

M = Momento flector.
I -  Momento de inercia cíe la sec

ción respecto a la fibra
-  ̂ neutra estimando solamen

te el hormigón comprimido 
y las secciones de las ar- 

•- maduras multiplicadas por 
el coeñcicinte de equivalen
cia. 1

Calculando con esta6 fórmulas, en 
secciones rectangulares y para apro
vechar en parte los €fectos de la Va
riación de* tensiones relativas, puede 
aceptarse un aumehto de un- quince

por ciento en la carga unitaria, ad
misible del hormigón a compresión,% 
particularmente si estas compresiones, 
máximas se producen en zc(.ias cón
cavas o en ángulos entrantes.

En el régimen, de’ flexión compites-, 
ta se pueden aplicar esas mismas fór
mulas últimas, pero ccjn la diferencia 
de que la fibra neutra quede fija, en 
posición, respecto a la resultante de 
la. fuerza' que produce la flexión com
puesta o la compresión excéntrica, 
mediante 1-a expresión:

I

* m

en la que I es e* momento de iner
cia de la sección respecto a la fibra 
neutra (prescindiendo del-hormigón 
en tracción), y m, el momento 'está- 

I tico respecto a dicha fibra. (Figu- 
| ra 5).

Fig. 5

Como simplificación de cálculo en 
piezas a flexicja compuesta, podrá 
considerarse la sección completa'inclu
yendo la parte de hormigón, a trac
ción.

(Fórmula • F MX*
—  = fc  —

S I

siempre que la carga máxima unita
ria .de tracción resultante no supere 
la cuarta parto de la'máxima a com
presión y que lq armadurá longitudi
nal en la. zona de tracción sea sufi
ciente, por. sí sola, para soportar la 
totalidad del esfuerzo resultante de 
tracción supuesto anteriormc)nte en 
el hormigón. • *

Por lo que respecta a esfuerzos 
transversales se calculará la tensión 
de esfuerzo cortante én el hormigón, 
por la fórmula:

T
* . “ ta =  J   m, ,

y. 1

en la quer

t* =  Es la tensión cortante de la 
fibra considerada! a una 

altura Z sobre la * fibra 
(neutra.

T  =  El esfuerzo cortante total 
que actúa sobre la sección.

m* = ’El momento estático respec
to a la fibra neutra de las 
áreas que quedan por en
cima de Ia fibra s consi-; 
dorada tanto de hormigón 

• como de armadura longi
tudinal multiplicada por 
el coeficiente de equiva
lencia. N.

• Vr — Es el andho de • la sección 
en la fibra, z considerada:

I =» El momento de inercia res
pecto a la fibra neutra del 
árei de hormigón compri
mido do lás armaduras 
multiplicadas por el coefi- 

' ciente de equivalencia.

En las secciones rectangulares eln

las que ej máximo de la tensión cor
tante se alcanza en la fibra, neutra, 
se podrá calcular éste de acuerdo con 
la fófimula -ainterior en la forma;

-  - l _ T _  
t m.U - —  " T>a B #

siendo B . ol brazo mecánica o* distan* 
cia entre iás resultantes .de las ten-; 
siones longitudiina-les que sufre la sec
ción por encima y debajo de la fibra 
neutra y a, €1 ancho de la sección.

Cuajndo Ta, tensión cortante sobre 
el hormigón así cale miada sobrepase 
la máxima admisible en el hormigón 
(artíciilo 30), se artmará la *’ pieza 
con estribos o armaduras levantadas 
a más de 30° cumpliendo la condi
ción siguicnic: Era una longitud iguál 
al brazo mecánico la suma de la^ 
</ScCciones de los estribos y la dfe l^s
barras levantadas dividida por \ /2 
Será superior «al cociente del esfuerzo 
cortante total por la tensión a’dmU 
feible del acero. • ' ,

Aun cuajndo la -pieza lleve armado*. 
ras transversales cumpliendo la con-* 
dición anterior, se comprobará que 
la. tensión cortante, sobre el hormi
gón, sin tener en cuenta estas ar* 
maduras calculadas con arreglo a las 
.fórmulas anteriores, no es superior 
al dócimo de la resistencia del hor
migón a compresión en probeta ci
lindrica, a los veintiocho días y, eia 
caso contrario, se aumentará lá sec
ción hasta conseguir este límite, sal
vo que ‘ se consideren los esfuerzo? 
anormales mutuos de las armaduras 
transversales sobre el hormigójn.

Se recomienda que lá separación 
de armaduras' transversales sea me
nor de la mitad del canto y- en todo 
caso', será menor que el brazo me
cánico. 1

La armadura longitudinal que for
me la cabeza de tracción de la pie
za, será en cualquier punto igual o 
superior a la sección ¿otaj de los es
tribos comprendidos en' una longitud 
de pieza igual al brazo' mecánico.

_  -  O C i’B 
OC >  -  s

siendo CC* la sección total de estri
bos que queda dentro de una longi
tud .igual a la separación S (fig. 6).

Las armaduras transversales se pro- 
, longarán hasta anclarse junto a la 
cara comprimida. Los estribos han de 
envolver las armaduras longitudinales 
de tracción y de compresión; si estas 
últimas se consideran en el cálculo, 
se sujetarán con'estribos, de acuerdo 
con lo que se prescribe para las ar
maduras de piezas comprimidas. (Ar- 
tícúlo 37.) ‘ •

En piezas de altura .superior á dos
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'metro?., arm adas con estribos, * se 
dispondrán tam bién arm aduras lon
gitudinales f o r  m  w. n d o  m allas con 
ellos a separaciones, menores de 
c incuenta centím etros y ,con una |

sección por un idas de a ltu ra  de pie
za igual a la  sección necesaria to
tal de estribos por unidad de lon
gitud (fig. 7).

. Seoción de las arm aduras longi- 
. tudinales

Separación de las mismas

Sección necesaria de estribos 

Separación de los mismos

Fig. 7

El ángulo que* formen las barfas  le
vantadas con el e je  dé la pieza no 
ba ja rá  de cuaren ta  y cinco grades si 
van solas, n i de tre in ta  grados si van 
acom pañadas de estribos; asimismo, 
lo s ' estribos deberán fo rm ar ángulos 
rectos o ángulos com prendidos en.tre 
se ten ta  grados y noventa grados con 
el citado eje.

Art. 37. Forjados. — Los forjados* 
que trab a jen  a  flexión en tre  dos lí
neas d« apoyo paralelas, salvo justifi
cación especial, se recom ienda proyec
tarlos con un canto útil, superior al 
treim aicinpoavo de la  luz si van 
sim plem ente apoyados, y al cuaren
tavo, si van clásticam ente em potrados.

Cuando se suponga una carga un i

form em ente repartida equivalente a 
las cargas reales probables y no se 
estudie el efecto de las cárgas a isla
das a flexión transversal, se dispondrá

una arm adura de repartición superior 
al veinticinco por ciento de ia de tra 
bajo y tam bién  superior al dos por 
m il/d e  la sección de hormigón, salvo 
en los forjados que hayan  de estar 
sometidos directam ente a Ja intem pe
rie, en  cuyo caso se aum en tará  este 
lim ite al tres por mil.

Cuando no se estudie elásticam ente 
el reparto  de caigas concentradas, 
pueden considerarse éstas uniform e
mente/ repartidas, a los efectos de las 
flexiones principales o longitudinales, 
en  un ancho igual al m ayor de los 
dos límites (a y b) siguientes (fig. 8):

a) El ancho de la zona ‘ de apoyo 
de la ca rga  (a) m ás el espesor del

1 forjado (d), m ás el doble del espesor 
dul pavim ento (e), si lo hubiere.

b) Los dos tercios de la luz, siem
pre, que este, lím ite no sobrepase en

, m ás de dos m etros el anterior.
! P a ra  el cálculo de esfuerzos co rtan 

tes y flexiones sobre la línea de apoyo 
este lím ite de dos le:cios de la luz se 
sustitu irá  por un ancho igual n. los 
cuatro  tercios de la d istancia  de Ja 
carga a  la línea de apoyo.

El ancho de. reparto  se lim itará  
siem pre al necesario, para  no solapar 
13S zonas de repartí* de dos cargas 

l aisladas sim ultáneas.
Se dispondift una arm adura de re- 

j .partición de sección igual a la d i 
! la arm adura, de trabajo  m ultiplicada . 
/ p o r 'u n  décimo m ás el décimo de la 
| diferencia en m etros en tre  el ancho j  de reparto  que $e desea considerar h  y 
¡ el m íhim o m arcado por la condición 
¡ an te rio r (a -f 2 e -f d), o  sea;

OC' =--[o,l -I- 0,1 (b -  (a-|- 3 e -f d) J  OC

siendo OC' y OC las-secciones por uni- 
djad de ancho de las arm aduras de 
repartición  y de trabajo , respectiva
m ente.

La separación de a rm aduras no será 
m ayor del triple del espesor del 
forjado.

A rt, 38. Pinzas en T . —'L&s piezas 
en  T, salvo estudio detallado del re 
parto  de tensiones, se proyectarán con

arreglo a  las* siguientes prescripciones;
a) Los esfuerzos de compresión en 

la cabeza se suponen repartidos un i
formemente, según el ancho de la 
misma, pero suponiéndole lim itado al 
m enor de los: tres valores siguientes;

1.° El ancho del nervio m ás el de 
cartabones (tom ando para  éste, como 
máximo, el triple' de su a ltu ra  junto  
al. nervio), m ás un* ancho, por cada 
lado, de seis veces el espesor dé ala.

2.° La m itad  de la luz en las Sec
ciones centrales o de mom entos po
sitivos.

3.° La separación en tre  dos alm as 
o nervios consecutivos. • '

b) E rí'la s  vigas e¡n T  invertidas, o 
trabajando  la cabeza con sus a las  a  
compresión sobre tos arranques, el lí
m ite (2.°) de la  m itad  de la luz, esta* 
bloc ido an terio rm ente p a ra  ancho de 
la cabeza, se reducirá a  un  c u a rto ..

c) E n piezas en que el ancho de 
las alas sea g rande en relación con 
el del nervio se com probará que la  re
sistencia -a esfuerzo co rtan te  de las 
alas es suficiente, o,- p a ra  m ás segu- . 
ridad/ que resisten  en tre  am bas el e*.

- . - . i
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¡fuerzo cortante ‘total que soporta el 
nervio en su unión ogn la cabeza.

d) En las piezas en L ó f  , siem- 
pre .que estén arriostradas o uni
das a o-tro nervio paralelo, se, aplica- 
. rán los mismos limites de ancho an
teriores en la forma siguiente:

1.° El ancho del nervio, más él del 
cartabón, más seis veces el espesor 
del ala:

2.° La cuarta* parte de la luz/
3.° La mitad de la separación en

tre el nervio de, 3a pieza y el contiguo.

Art. 39. Piezas d compi'esión axial.
A) Piezas sin zunchados.

No se considerarán en los cálculos 
cuantías de armaduras longitudinales 
superiores al cua'tromilavo de la carga* 
unitaria de rotura -del- hormigón a 
compresión en probeta cilindrica a *los 
veintiocho días, expresados en kilogra*. 
•mos, por centímetro cuadrado, sa.lvo 
que se dispongan enlaces rígidos de 
las armaduras y se calculen los es
fuerzos a pandeo de las mismas en
tre estos enlaces.

Carga de rotura del hormigón en kg./cm.2
Cuantía teórica máxima =  .— — ------------------ ------------------------------------- -

4.000-

Be recomienda no emplear cuantías 
Inferiores al ocho por mil de 1» sec
ción necesaria de hormigón en piezas 
de esbeltez superior a diez (propor
ción entre la longitud de la pieza y

su dimensión mínima). En las piezas 
rectas de esbeltez menor puede dismi
nuirse este limite próporcionalmente 
a la esbeltez.

t 1 Longitud de la pieza
Cuantía mínima =  ----- x  >--------------   — =  o,008 ‘

10 Ancho o dimensión, mínima

■  j

1 ;t
I -

H 1 a

L— „ J

La armadura transversal, formada 
por cercos normales ál eje de la pieza, 
abrazará las armaduras longitudinales 
próximas a la. superficie y se man
tendrá dentro de los límites siguien
tes (fig. 10.):

a) La separación (s) entre cercos 
o armaduras transversales no será su
perior a doce veces el diámetro de 
cualquiera, de las armaduras princi

pales, ni superior al lado mínimo de 
la pieza. En caso de emplearse aceros 
especiales, esta separación se dismi. 
nuirá prudenciaAmente, de modo a evi
tar el-pandeo parcial de las barras.*

b) La sección de cada armadura 
transversal no será inferior al dieci
seisavo de la sección de las armadu
ras longitudinales de cada esquina o 
punto en que queden atirantadas al 
interior de la sección del hormigón.
- c) Con separaciones menores de 
doce veces e*l diámetro de las arma
duras longitudinales, la sección de las 
armaduras transversales podrá dismi. 
nuirse proporción alimente,

d) En una sección longitudinal • 
cualquiera 3a cuantía de las armadu
ras transversales no será inferior al 
dos y medio por diez mil de la sec
ción de hormigón.

e) Si la sección de la pieza fuera 
superior a la necesaria podrá dismi
nuirse la cuantía anterior proporción 
nalmente.

f ) Estos d a t o s  podrán variarse 
cuando se estudien, todas las posibili
dades'de pandeo parcial de las arma
duras longitudinales y de rotura dd 
la pieza.

Para el cálculo de la sección h do 
hormigón; cuando Qo sea de temer el 
efecto de pandeo, se puede utilizar la 
fórmula:

P
h =  —--------------- -

(1 + rq) H
en la que¡:

P  »  es la caiga total axial sobré 
la pieza.

H =  la carga unitaria admisible en 
el hormigón, 

h «  la sección de hormigón, 
q =  la cuantía de las annaduras 

longitudinales, 
r =  el coeficiente de equivalencia-. 
Si la esbeltez mecánica de la pieza 

(cociente de la longitud1 por el radio 
de giro mínimo de la sección trans- 
versal) es mayor de cincuenta (lo que 
equivale a una esbeltez geométrica o 
cociente de la longitud por el ancho, 
de quince en piezas rectangulares), su 
considerará la carga axial multipli
cada por un coeficiente de pandeo 
dado por ¡la fórmula

1~+- (0,1)2-*- _  o,»)> »  I (0,07  ---- 0,9)*

en Xa que f es la longitud * ?, «fl radio 
de giro mínimo, y «, ¡efl. lado menor en 

, secciones rectangulares.
Esta fórmula se refiere & piezas rígi

das o elásticamente empotradas en 
sus extremos. Paxa piezas articuladas 
ge tomará una longitud virtual dóble; 
par* Tes 'empotradas en .un extremo y.

tro veces, según que esté extremo est^ 
sujeto o totatanente libre.

B) Piezas zunchadas.
Para que se puedan calcular como 

zunchadas estas piezas es indispensa
ble que estén armadas con armadu
ras ' lcmgifcudinales y una hélice (o se*, 
rie de zunchos) transversal circulad
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Fig. 11

El paso de la hélice s (fig. 11) no 
debe ser superior a un quintó del diá- 
metio d e l . núcleo zunchado de hor
migón, sin exceder de ocho centí
metros.

La cuantía de las*, armaduras lon
gitudinales referida ai área del nú

c le o  zunchado será superior al ocho 
por mil e inferior a vez y media el 
límite que se marca en el párrafo 
primero del presente artículo.

Se recomienda no considerar en el
cálculo zunchos cuya cuantía volumé
trica (o cociente' de su volumen de 
armadura en la unidad de longitud 
de pieza por el volumen de hormigón 
del núcleo zunchado) sea inferior al 
medio o superior al tres por ciento.

La resistencia de estas piezas puede 
calcularse por la fórmula:

P =  H A ,  (1 +  r q - f  3 r q ')

siendo, además de los símbolos ya co- | 
nocidos, A  • el área del núcleo 
zunchado de hormigón, y.-Q* la cuan
tía volumétrica:

, - jr .D f / s _  4 .

^ ir D- / 4 l.)s

siendo / .la  sección de : la* armadura 
de zuncho. •

Para esbelteces mecánicas mayores 
de cincuenta (lo que equivale aproxi
madamente en secciones ementares a 
una esbeltez geométrica o cociente de 
la longitud ' l por el diámetro d de 
trece) se considera la caiga axial 
multiplicada por un cociente de pan
deo dado por la fórmula:

X +  (0,02 - i -  — 0,9)2 x  i i40 1 -I- (<f,'08 - — 0,9)2 x  I ,40

con las mismas consideraciones ex
puestas anteriormente para, -ja "lon
gitud.

e) Para la más cómoda aplicación 
"dé las fórmulas anteriores se dan los 

resultados de las mismas siguientes:

PIEZAS SIN PUNCHAR. . . . 
RECTANGULARES

  PIEZAS ZUNCHADAS 
CIRCULARES

ESBELTECES . Coeficientes de 
pandeo

e s b e l t e c e s  Coeficientes de  
pandeoGeomé-

trica
’ Mecá

nica
Geomé  Mecá- 

trica nica

1’5' 
20. 
25 
30 
35 

. 40

>2  
69 
86 

108 
121 

.139 .

, 1,02 
- 1,25 
. 1,72 
2,44 
3,41 
4.61

13 52 
15 v 60 
20 80 . 
25 100 
30 * 120

1,02 
U 2  
1,68 

• 2.69 
4.15

También pueden calcularse estas 
piezas comprimidas, tanto zunchadas 
como sin zunchar (particularmente* 
empleando materiales de alta calidad);, 
en función del límite 'elástico apa
rente dol acero sobre fórmulas debi
damente justificadles. ' '

Art. 40. Casos especiales de 'fle
x ión .—Si la pieza no es plana o el 
sistema de fue reas no tiene el mismo 
pimío' de simetría de la pieza, se 
tendrán en .cuenta las'torsiones y  las 
'flexiones oblicuas ’ resultantes, dedu
ciendo : la diferente . posición y drieñ- 
tación de la fibra neutra. t ^ ' '*

A rt. 41. Torsión .—En las piezas so
metidas a torsión’ pueden utilizarse ¡ 
los métodos usuales de comprobación, | 
considerando una . deformación plana I 
para las de sección circular y  un re-'j 
par(o parabólico de esfuerzos para | 

Jas de sección rectangular. Caso de i 
.agotarse la resistencia del hormigón ¡ 
a tracción o esfuerzo cortante, se dis- ¡ 
pondrán armaduras transversales en ; 
espiral o cercos debidamente coloca- ¡ 
dos . con un paso o .separación inen^r 
que la dimensión*mínima de la p;cza.

.’ Art, 42. Piezas .prismáticas c o n  
punios - angulosos. — Se < - -tendrán • en -

cuenta los efectos anormales que pue
dan producirse en los puntos angulo
sos.' disponiendo los estribos necesa
rios para soportar las tracciones ñor-, 
males ai eje, si las hubiere, o pro
longar las armaduras en recta, an
clándolas junto a la cara opuesta.

Se recomienda disponer cartabones 
con armaduras, siguiendo la hipote
nusa del cartabón‘ y prolongada hasta 
las. caras opuestas.

Art. 43. Estructuras reticulares 
Pórticos múltiples . — En ios sistemas 
planos, fonqadcs de vigas y pilares 
rígidamente enlazados entre sí, o es
tructuras análogas, podrán introducir
se. las simplificaciones ,siguientes: •

a) Prescindir do. los esfuerzos de
bidos a la retracción y variaciones 
térmicas, si ,1a distancia entre dos pi- - 
lares cualesquiera os inferior, en me
tros, a la suma de las esbelteces de 
los mismos (proporción entre la-al 
tura y el., lado, en el sentido do la 
longitud considerada) ;

b) Prescindir de los recorridos de 
los nudos que estén enlazados direc
tamente al cimiento (o a otros pun
tos bien fijos) por un pilar o pieza 
recta en la dirección de las cargas, 
excepto en ’ el o aso de fuertes disi
metrías de cargas con relación a las 
luces, o cuando la diferencia de los 
acortamiento^ elásticos de los pilares 
pueda ser grande en proporción a 
las luces contiguas, quedando a ju i
cio del proyecti.vta el determinar es
tos límites.

En otros casos, como pórticos cur
vos. celosías triangulares, Wierendcll, 
eitef, se estudiarán los efectos de las 
diferentes piezas teniendo en cuenta 
los" recorridos y giro de los nudos.

c) Para ’ estudios simplificados de 
las vigas puede prescindir^ del em
potramiento de éstas sobre los pila
res. tomando las fléxione? correspon
dientes a las ■ vigas continuas en to
das aquellas secciones en que sean 
superiores a lafe correspondientes a la 
pieza perfectamente empotrada, o em
potrada en ün extremo y Ubre en 
otro, según el caso.

d) Cuando se trate de un tanteo, 
y como máxima simplificación en el 
estudio de ¡las vigas, porque se ca
rezca de datos para preestimar los/ 
coeftc-entes de flexión, y tanto las lu
ces Como lias caigas, totales de dos 
vigas contiguas difieran entre sí me. 
nos dé un veinticinco por ciento, pue
den tomarse para flexiones; en las 
vigas clásticas o imperfectamente em
potradas en sus extremos, el décimo 
del producto, de la carga, uniforme
mente repartida-por el cuadrado de

( P 1 2 )
la luz —---------— tanto en ios arran-

10
ques corno en el centro. 1 ■..
' 1 e) Para ‘el cálcu>k) de loe soportes en
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Los cásos c) y d), se podrá prescin
dir do las flexiones en aquéllos sobre, 
los que concurran, de uno y de otro 
lado, piezas que no. puedan diferir 
en su momento flector sobré el dicho 
soporte en más de un veinticinco por

í
ciento y en que la rigidez dfel pi-

L
lar no sea superior a la de la viga, 
ni su canto Inferior al veinteavo de 
la luz; en este caso, ’para la' com
presión simple resultante, se rebaja- 

^ rá en un treinta por ciento la ten
sión admisible. - / ■

• f) En los pilares extremos y, en 
general, para todos aquellos en que 
nó se cumpla la condición anterior,

* podrá considerarse la flexión corres
pondiente a las vigas perfectamente 
empotradas en el nudo y artícu-la- 

(Pl?) •
das en el opuesto —------- :— tuman-

8
co la diferencia entre los correspon
dientes a las dos vigas concurrentes 
de uno y otro lado, considerando 
una cargada y otra descargada, y 
prorrateando esta flexión resultante 
entre los cocientes de los momen- ’ 
tos de inercia por las longitudes de 
cada una de las piezas concurrentes 
en el nudo.

g) En los proyectos definitivos, y 
sientpre quo se. trate de obras de Al
guna importancia, se hará el estudio 
elástico de la estructura total, para 
determ inar lias leyes de momentos 
en los elementos horizontales y* su 

. propagación a  los verticales.
En la mayor parte de los casas se 

podrá estimar la-rigidez, relativa de 
los nudos pioporcionalme-nte a las es- 
gMeces elásticas de las piezas, concu
rrentes, medidas jx>r las relaciones 
1/1 ó I/h  entre el momento de iner, 
r.'w de la pieza y la longitud libre 
de ella, y repartiendo proporcional- 
mente a estas relaciones los momen
tos -respectivos que se absorben.,

Art. 44. Láminas.—P ara el estudio 
. de láminas o elementos superficiales 

de poco espesor* puede prdscindirse en 
t*l planteamiento de los * cálculos de 
las tensiones normales al plano tan
gente, ásí como de las torsiones nor
males, y..admitir para las deformacio
nes que lás nórmale^ a las superficies 
medias ¿e mantienen 'normales duran-

• te la deformación.
Caso de no poderse realizar las con

diciones de equilibrio sin resistencia 
laminar a flexión (membranas), pue
de prescindiese .de ésta en los cálcu
los,’ siempre que las condiciones en 
los bordes putáan realizarse / con su
ficiente aproximación.
. Dn todo capo el autor dpl proyecto 

justificará la? hipótesis básicas del 
cálculo que establezca. \ ( , -  ; 

Art, 45. Forjados o p]£t£a-$ sVrten.

tadas en., su contorno. — a) Placas 
circulares.

Si, como ocurre ordinariamente tn  
1̂  construcciones-de honnlgón arma
do, la p laca-está empotrada en su 
contorno, deberá disponerse la arm a
dura principal en forma radial,, cóh 
inversión, para absorber'en jos urraim 
queá el momento negativo, y en el cen
tro, el positivo. Además llevará arm a
dura ‘circunferencial que resista los 
momentos ejn ese sentido. Si la  car
ga (cotí la sobrecarga) es p, se |x l  
drán calcular los momentos en los 
arranque» por las fórniulas: . "

• 1
Sentido radial ....... ...m r =  — —  pRV

' 8

1
Sentido circunferencial m» =  —— pRr.

66 .
i ’-" ‘ 1

mt -  m, =  +  ——  plV-

Caso de QUie la placa fuera sim
plemente apoyada en su borde, el mo

mento máximo en  e l centro tiene por 
3

VáW  aproximado - - pR2.

La inversión de los b p ra s  radiales 
habrá de h ac e ra  en la abscisa 0,6/R, 
a pan ir del centro'.

Lás lim aduras radial y circu|nfe- 
renciai se pueden sustituir por otra i  
formando ángulo con ellas para sim
plificar el montaje, en cuyo caso se 
tendrá en cuenta esta oblicuidad para 
la fljaciójn de las secciones de armadu* 
ra en cada dirección.

b) Placas rectangulares.
El problema clástico de estas placas 

puede inspirarse en los estudios racio- 
nales publicados.sobre Elasticidad (Pe, 
ña Boeiif, Nadal, Pigeaud, Marcus, 
Ros, etc). Deben disponerse armaduras 
en los dos sentidos de la placa coin 
inversión, para el conveniente sentido 
de los momentos.

De un modo suficientemente aproxi
mado pueden calcularse los momentos 
por unidad de .ancho, mediante las ex
presiones siguientes (para carga Uni
formemente rc-partida). (Fig. 12): %

* *

E 3  0
F ig. 12 *

■f - - ■ pa9 b2 /a2 +  7 b2)
l sentido de «  V;................o... mt as -------------------------------*

C ntro de la l , «5 S a * . + +  Sa* b»)

 ) . . .  . . pa*b*(b‘ +  r¿í)I sentido de b .......... ................w; mb *= ---  *
I ' 8& (3a4 +  3b4 - f  2a3 b2)

J . ' pa4 b2
punto medio de a .     m'b *= — :----------------------------- -

6 (8a* -|- 3b* +  2as bs)

punto medio de b  ............  m\ = ---- •--------  — •
6 (3a4 +  3b4 +  2a2 b 2

La inversión de las barras se hará 
a una distancia del centro, aproxima- 
óamrnte. de valor —

0,̂ 6 a2 o,26 b9
—  : —  y  d e . -------------b a

respectivamente. Si la placa .está apo
yada e n ' todo su contorno, los mo
mentos ináxirnos pueden calcularse

a1 . b2
por la fracción 0,16 y - ------— — —

(a*J-b*)-2
multiplicando por (a9 -f 1/7 b2) en un 

. rentido y. por (b* -f V }  en el ¿tro.
- Se. recomienda disponer cetas placas

en general, con un canto útil superior 
al cuarenta y cinco-avo del lado me
nor, y tetaer en cuenta los efectos do 
torsión, particularmente en las esqui
nas cuando l«a placa no va empotrada 
o anclada en los bordes.

Art. 46. Placas continuas sobr4 
apoyos aislado^,—Las placas continuas 

.sin vigas, sobre soportes aislados (Fi
gura 13)., con capiteles* colocados en di
recciones .perpendiculares entre sí, pue
den . calcularse asimilándolas en oada 
dirección a vigas continuas o pórticofl 
múltiples, y contando en cada, una do 
•dichas direcciones con la totalidad do 
la cargaA ’
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Para ello 'se puede considerar el an- i 
cho de la placa dividido en una ban
da media que ocupe la mitad central |

del ancho, y dos bandas laterales de 
un .cuarto de la luz a los lados de 
las líneas de apoyos y repartir la fle

xión resultante en arranques CMa) en' 
una propo-rcióh del veinticinca por 
ciento sobre la'banda central y de-1 
setenta y cinco por ciento sobre la la
teral, y la flexión en e*l centro (M e) 
en una proporción del cuarenta y cin
co por ciento y del cincuenta y cinco 
por ciento, respectivamente.

Se comprobarán a esfuerzo cortafl- 
te las seociones< a lo largo del perí
metro del soporte y del capitel. Para 
esta comprobación puede suponerse 
una repartición uniforme de esfuer-. 
zos. 1

En el caso de qu-e- las alineaciones 
de pilares sean oblicuas, se considera
rán en .cada dirección las resultan-, 
tes de las flexiones corespondientes a 
cada una de las flexiones oblicuas.
• Si la placa -apoya en alguno de sus 
lados ,a lo*largo de un muro o de una 
viga de oanto superior al dóble dei 
canto de la placa, se considerará car
gada sobre este muro o viga la cuar
ta parte de la carga total del re
cuadro.

En todo caso, se podrá reducir a la 
cuarta patte la armadura de la pla
ca pararela & la viga o muro, en lia

banda lateral contigua a ella, d« un 
•ancho igual a 'la cuarta-parte del an
cho del recuadro (o luz del mismo 
normal a la viga).

Salvo estudio especial de la defor- 
mabilidad, el canto de la placa'no 
bajará del tréintaicíncoavo de la. luz 
menor del recuadro.

La separación de armaduras no pa
sará de tres veces el canto.

Est3s placas podrán también calcu
larse aproximadamente por otros níé-. 
todos debidamente justificados- teórica 
o experihientalmente y que ofrezcan 
análogas garantías. - ,

Art. 47. Cargas, concentradas sobre 
macizos.—No estudiándose la distribu
ción de tensiones en , el' interior1 del 
macizo, puedert admitirse, tas siguien
tes -simplificaciones: -

Si'.la carga actúa solamente en una 
faja, central de la superficie de un 
macizo con las debidas armaduras 
transversales, cuya profundidad o al
tura en la dirección tíc ía cirga esté 
comprendida entre una y tres veces 
él ancho,, la presión admisible puede 
considerarse elevada o multiplicada 
por la raíz cúbica del cociente entre

. el ancho, dei macizo y él ancho de la 
zo-na cargada, pero sin sobrepasar la 

I carga de rotura del material ci com
presión,

P =  II 1/  - t -  ~  carga rotura. 
a

Si la carga actúa concentrada so
lamente en la parto central de la su
perficie del macizo, la elevación de 
carga antes indicada podrá referirse 
a la raíz cúbi,ca del área total del 
macizo y de .la zona cargada. (Figu
ra 1‘5.)

P =  H I — carga rotura.
V a ‘2 '

Art. 48. Zapatas,—Las zapatas con 
vuelos en dos direcciones perpendicu
lares podrán calcularse simplificada- 
mente como dos sistemas de ménsu
las ortogonales, considerando en cada 
^no de ellos la totalidad de la carga 
o reacciones del terreno.

Puede prescindí rse de su comproba
ción a esfuerzo cortante cuando la al
tura (Figura -16) sobre el plano de 
la armadura Sea superior a la- mitad 
del vuelo, y superior a la raíz cua
drada del cociente del doble de la 
o?rga 'total por la tensión admisible 
del hormigón, a compresión (Figu
ra 16).
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Altura "  X  vuelo =  i / - 2 X  CarRa total del soporte ____  ;
2 ^  V Tensión admisible a compresión

Las carcaj transmitidas al terreno 
podrán considerarse uniforme-mente 
distribilíelas en ésto, siempre quu el 
valor U sea inferior (Figura 16) al 
valor

t / 4 E Iu =  \   —

V C. • a

en cuya fórmula, a es el anchó nor
ma1 a la figura; E, el módulo de elas
ticidad ; /, el momento de Inercia de 
la zapata en su sección transversal 
m ed ia ; C, la constante física del te
rreno definida por el cociente entre la 
presión en su superficie y el descenso 
debido a esa presión.

Madrid, 20 de marzo de 1944.

ALFONSO PEÑA BOEUF

ANEJO DE LA I N S T R U C C I O N

METODOS BREVES DE ENSAYO

, . Artículo l.o Toma de muestras de 
áridos.—De cáda clase de áridos se 
tomarán cinco muestras diferentes, 
cada una de ellas de un volumen su
perior ial que se requiere para el en
sayo.

Se mezclan preferiblemente en hor
migonera, y, caso de no disponerse 
de ella, á mano, dando al conjunto, 
por lo menos, cuatro vueltas de pala, 
y d« mezcla se toma la muestra a 
ensayar,
‘ Para los einsayos del árido comple

to se toman las muestras de los d ife
rentes tamaños o clases en las pro
porciones requeridas, que se han de 
mezclar en la forma indicada.

Art. 2,o Determinación aproximada 
de la a rcilla .—De la muestra del árido 
mezclado se separan, con ei tamiz de 
cinco milímetros, 100 centímetros cú
bicos de arena; se vierten en una pro
beta graduada estrecha de ,vidrio de 
2C9 centímetros cúbicos; se llena de 
.agua hasta la marca de los 150 cen
tímetros cúbicos; se agita fuertemen
te de arriba abajo, tapando la boca 
co,n la mano, y se deja sedimentar 
durante una hora.

Si el volumen aparente de la arcilla 
no supera al 8 por 100 del de la are
na, püede prescindírse de hacer el 
ensayo definitivo.

Art, 3.° Determinación definitiva 
de la arcilla .—De la muestra de árido 
mezclado en las proporciones en que 
se va a emplear s«e separa una mues
tra. no menor de un litro; se deseca, 
a 110° hasta obtener un p so cons
tante; se deposita una o varias veces 
en un-a vasija suficiente mente gran
de, a. la que se añade agua hasta que

cubra el árido; se revuelve durante 
quince segundos y se deja sedimen
tar diñante otro plazo igua l; se vier
te el agua cuidadosamente para que 
no arrastre arena,, haciéndola pasar 
por un tamiz de setenta y cuatro mi
lésimas de milímetro, volviendo a lá 
vasija el material retenido; se repite 
la operación hasta que el agua salga 
clara ; se deseca lá muestra a 110° has. 
*ta obtener peso constante, y se deter
mina la proporción de arcilla d ivi
diendo la diferencia de pesadas por €1 
peso primitivo.

El lavado d<-l árido puede hacerse 
también- r<>moviéndolo en una- va.sija 
co;ti una corrí en le  continua de agua 
que pa>.e después por el tamiz, y cuya 
velocidad se puede regular para oía
la proporción de finos .arrastrados 
hasta este sea suficientemente pe
queña.

Art. 4.° Determinación aproximada 
de la materia orgánica.—De la mués-' 
tra de árido mezclado se separa medio 
litro de arena, aproximadamente. En 
una probeta de vidrio graduada de 
250 centímetros cúbicos se' vierten 
ICO centímetros cúbicos de arena; se 
le añade una solución de sosa ál 
3 por 100 hasta completar 150 centí
metros cúbicos; se agita la probeta 
tapada y se deja en reposo durante 
veinticuaitro horas.

En probeta igua-i se vierte una so
lución tipo, mezclando 97,5 centíme
tros cúbicos de solución de sosa al 
tres por ciento con 2.5 centímetros 
cúbicos de solución de ácido tánico al 
dos por ciento en 10 por 100. de al
cohol*. y dejándola reposar durante 
veinticuatro horas después de agi
tarla.

La determinación del límite admi

sible de materia orgánica se hace por 
comparación de color entre ambas, 
debiendo' ser la coloración resultante 
del €nsayo más baja que la de la so* 
Ilición tipo.

Art, 5,° Determinación aproximada 
de la compacidad del árido, —  Una 
muestra de dos litros y medio de ári
do mezclado, previamente desecada„ 
se extiende sobre un tamiz de 0,15 mC 
límetros de luz y de 1,00 metros cua
drados de superficie, y se expone % 
una 'corriente de aire a la  tempera* 
tura ambiente hasta obtener diferen* 
eras de peso menores de un gramo 
en una hora. Se llena una medida 
cilindrica do dos litros, vertiendo el: 
árido en tres capas y apisonándolo a 
mano cotí un pisón de 5 x 5 oent{* 
metros d;e base. El peso del pisón 
bi-rá de dos kilogramos, y la altura 
de caída, diez centímetros, aproxu 
m adamen le.

Una probeta de un litro de capaci
dad. graduada €n dobles centímetro^ 
cúbicos, se llena dó agua hasta enra* 
sár la s<uñai del medio litro; se v ie n 
te por partes el árido de la medida 
hasta que el nivel dd  agua se apro* 
xime a la marca del litro y se 

'hace la l e c t u r a  correspondiente^ 
Se vacía la probeta correspondí en* 
te :y se ^repite la operación hasta ago* 
tar el árido de la medida.

La medida do la compacidad se ob„ 
tiene dividiendo lá suma de los voló* 
menes de agua desalojados por el ári* 
do por el volumen de la medida ett 
que fué apisonado.

Si di tamaño máximo del árido es 
superior a cuatro centímetros, el en
sayo se hará con una’ medida de diá* 
metro triple del árido.

Si se conoce el peso especifico de lsfl 
roca que constituye el árido, es prefe-» 
rible tomar para la compacidad «1 
va lo r:

Peso de la muesitra apisonad»

Peso específico real x volu mon aparente de Ir muestra

con lo qilo se al i-mi na el error debido 
al agua absorbida por'ól árido, que en 
el nuevo ensayo por inmersión se con
sidera como volumen de huecos.

Art. 6.° Preparación y conservación 
de probetas de horm igón .—El molde 
ha de. set* metálico, cilindrico, de 15 
centímetros de diámetro y 30 centí
metros de altura, O cúbico de 15 cen
tímetros de arista, de superficie inte
rior [isa y calibrada, con errores me
nores de . un milímetro, con fondo pla
no y normal al eje, con dispositivos 
que permitan un fácil desmolde, ,

Se hará constar la forma, si es cú
bica o -cr Indrica,. para tenorio ^n, óueiw 
ta en los resultados. i

Ln. superficie interior debe engrasar* 
antes del vertido d’el hormigón.

El amasa-do, vertido y apisonado, sá 
•hace en 'condiciones similares a las do 
¡la obra; de no haber• indicación preci
sa. pueda- hacerse  en tres capas, a,pisó- 
mando cada lina, de "ellas con pisón d¿ 
40 centímetros, do diámetro o lado y . 
dos kilogramos de peso, y dando ocho 
go'pes. por capa, de 10 centímetros 
de a.llura. e.n hormigones isecos, y de 
Cinco céntimo!ros en hormigones plás-» 
ticos.
• La. -probeta se d-e¿molda, a las vein
ticuatro • hora.s y se conserva cubierta 
COn -un saco o arpillera y en iguales' 
condiciones de ambiente y -curado qú%
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ol hormigón ele obra; $© lomará nota 
dé las tempera-lliras máxima y mimnia 
de cacla día.

Art, 7.o Rotura de probetas. —  La 
probeta so ajusta entro los platillos de 
Ift. prensa, a, cuyo efecto, Uno de- ellos 
de-be jr sobre rótula, para asegurar el 
ajuste.

Caso de que bus Caras de la probeta 
no hubiesen quedado bien planas o pa
ralelas, so recibirán con mortero de 
íllezcla 1:2 del mínimo espesor necesa
rio para cubrir la desigualdad. En caso 
de que ésta sea menor de dos milíme
tros podrá hacerse este recubrimiento 
con escayola.

La presión se elevará de dos a tres 
kilogramos por centímetro cuadrado 
por según do 3 aproximadamente.

Desechadas las lecturas extremas de 
Cada grupo de cuatro probeta-s. he toma 
como Carg;| de rotura la media de las 
otras dos,, toma-ndo siempre las iec-tu- 
tra-s máximas <1(4 ma-nómetro después 
He t-ermúiado él proceso d.e rotura com
pleta de la probeta.

Art, 8.° Tip^s' especióles de probe- 
'ta, — Cuando eil tamaño máximo del 
árido sea superior a cinco centíme
tros, debo hacerse el en,sayo en probe
ta cilindrica de diámetro igual o ma- 

r$or  al triple que el tamaño del árido 
y de altura, doble del diámetro. Si el 
ensayo se ha ce en probeta cúbica, su 
lado será igual al diámetro de la an
terior.
. Pal'a elementos de obras de menos 
de 10 Centímetros de espesor, puede 
bacel'se el enrayo en probeta cilindri
ca de diámetro aproximadamente igual 
al dpi elemento.

Puede .sustituirse la probeta cilindri
ca por la cúbica, reduciendo la carga 
resultante en un veinticinco por 
Ciento.

También puede sustituirse, cuando 
pe Carezca de prensa de rotura,, por 
probetas de hormigón armado para 
romper a flexión, deduciéndose la co
rre spon diento carga de rotura a com
presión.

En caso de discordancia «mitre los 
resultados obtenidos COti diversos tipos 
de probeta-s, se aceptarán, a lOs efeC- 
ftos do esta Instrucción, iOs do' La pro
beta cilindrica.

Art. 9,°.. Ensayos de docilidad.— Con 
el nombre de docilidad designamos el 
conjunto p.e la consistencia y trabazón 
que debe tener el hormigón para su 
puesta en obra, susceptible de medirse 
por medio dd docilúnetro Tr¡bíirr*'-n.

Consiste él docilímrifro en una masa 
ríe fundición Cliya sección meriifana es 
la, indicada, -en la fig. 17.. cuu -se in
troduce en la masa del hormigón en 
estado d<e moldeo determinando por su 
inmersión el grado de consistencia y 
trabazón.

Su peso estará comprendido entre 
91- y 22 kilogramos.

Para efectuar el ensayo se dispondrá

ríe una fuerte y rígida Caja d*e made- 
Ü'a, con forro metálico, soldado de 
modo que asegure sU total impermea
bilidad y de 50 centímetros x 50 cen
tímetros x 25 centímetros de dimen
siones interiores, que se llenará suave

mente con él hormigón objeto del en
sayo, debidamente mezclado y amasa
do, asegurándose de que no luya pér
didas de agua y poniendo • especial cui
dado en distribuir Inrmoyéiumiente la 
masa y evitar sacudid;!.-,.

| . __________________L2o_________________j

f  / Q -  j  :
l \  f i n  O

iO

Fig. 17

Si después de extendido y alisado 
el hormigón con una paleta no se 
consigue hacer refluir la pasta, gol
peando con dicha paleta la superficie 
se apisonará todo lo enérgicamente 
que sea necesario hasta conseguir di
cha finalidad, debiendo suspenderse el 
apisonado tan pronto como la pasta 
refluya y sea })osib!e extenderla y ali
sarla.

Preparada así la superficie, se posa, 
en el centro de la caja, con toda sua
vidad y procurando que penetre lo

menos posible el dócilímetro, con su 
superficie limpia y seca, acompañán
dose su movimiento de descenso has
ta que éste se detenga, dejándolo suel
to después durante breves momentos.

Se saca verticalmente el doci lime- 
tro. y la medida del diámetro del 
círculo de la base de la superficie em
badurnada nos . dará la lectura de la 
consistencia doi hormigón ensayado.

Las consistencias de los hormigones 
quedan fijadas como sigue:

Consistenola del hormigón Lecturas limites del decilímetro en 
milímetros

Soca ............ ...........................................
Plástica ...................... •............................
Blanda ................................................
Fluida ....... ................................... ...........

80 a 130 
130 a 180
180 a 230 
230 a 280

En estos límites, así como en todos 
los que se fijan en cada caso particu
lar, se admitirá una tolerancia de cinl 
co milímetros, tanto por exceso como 
por defecto.

Se consideran como hormigones no 
trobados y. 'por lo tanto, se recomien
da que no sean de empleo aquellos en 
los que, aumentando su cantidad de 
•agua en un quince por ciento y repi
tiendo el ensayo, comenzando por un 
nuevo amasado, no aumente la lectu
ra del docilímotro.

En las consistencias fluidas, y siem. 
pre que se trate «de comprobar la tra
bazón, su dejarán transcurrir cinco

minutos entre el alisado de la super
ficie y la puesta del doy-ilhnet.ro.

Si el tamaño del árido no excede 
de cuatro centímetros, puede emplear
se el. múdelo reducido ce. docilimetro 
representado en la figura 18 y cuyo 
p ix i ■ esiará comprendido entre 8,75 
y 9.25 kilogramos.

Su método operatorio será el des
crito. con la única diferencia de uti
lizar una caja de 38 x 38 x 20 cen
tímetros c'e dimensiones internas.

Las consistencias de, los horn r?m r-s 
quedan fijada?, para este docibifretro 
reducido, y con las tolerancias indica
das anteriormente, como sigue:
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Consistencia del hormigón Lecturas limites del docilímetro en 

milímetros

Seca ............. . ...... ;............... ;.................... 5 a 90
p iás t’ca ......................... ............................. 90 a 125
B lan da ..........................................................i 125 a 160
Flú ida ........................................................... 160 a 205

A  fa lta  de docilím etro puede em
plearse el cono de Abram s o la mesa 
de sacudidas, para los que, aproxim a
damente, se indican las' equivalencias

de los límites correspondientes a las 
consistencias fijadas para el docili
metro.

Consistencia del hormigón Lecturas limites en M/M.
Cono de Abrams Mesa de sacudidas

Seca ........................................................ 0 a 15 300 a 370
piáct’ca ...... ....... .......................... 15 a 75 

75 a 110
370 a 450 
450 a 050Blanda ................................................

Flúida- .. ................................................... 110 a 200 550 a 640

i  C \  f -
X /  2

_____

i!
Fig. 18

El docilím etro determ ina además la 
trabazón que no queda fijada por el 
cono n i por la mesa.

A rt. 10. Ensayos de la absorción .—  
L a  probeta, a los veintiocho días, 

cuando está hecha con Porllund; a 
los diez, si está hecha con Superna 
mentó, y a los dos, si lo es con a lu
minoso, se pica en toda su superficie 
con m artellina, hasta quitarle la capa 
de lechada exterior y dejar visto el 
á r ido ; se deseca con estufa a 110°'has
ta obtener peso constante; se deja 
en fria r a la tem peratura ambiente 
una. hora y se sumerge en agua du
rante otras vein ticuatro  horas; se d e
ja  escurrir durante un mimíiio y 's e  
pesa nuevamente, determ inándose la 
absorción por la d iferencia  de pesa
das d ivididas por el peso inicial.

A rt. 11. E nsayos de des-.ctaslt*. — El 
ensayo de desgaste se. hará con arre
g lo  a las m ^m as normas para pste tipo 
de ensayo sobre pista, abrasiva en. ma
teriales pétreos.

A rt. 12. Ensayos de tra cc ión  de las 
arm aduras .— Se u tilizarán  las barras 
ID piezas' sin tnecesúLa'di de tornear ni

repasar, cogiéndolas entro las grapas 
uto la prensa hidráulica y sometiéndo
l a s  a tracción creciente a razón de 100 
u 150 kg./cm.2„ por segundo. Cuando 
no so disponga de máquina suficiente
mente po teibte para hacer til ‘ ensayo,* 
puede tornearse la probeta hasta el 
diámetro necesario.

El límite elástico «párente s-e deter
mina por la parada o  descenso de la 
aguja del manómetro.

Se toma com o carga de rotura la 
m áxim a indicada pór la aguja dividida 
por la sección inicial die la probeta.

E l alargam iento se m ide entre trá- 
zos a lina distancia

\/ 66,f>7 X  Sección de la probeta

Caso dé no obtenerse del ensayo re. 
su lían lo satisfactorio, se repite sobre 
otras dOs probetas, desechándose la 
partida de material correspondiente, si 
cualquiera, de ellas da también valore* 
defectuosos.

Oás»*’ de duda o discusión sobre el 
lím ite  elástico, se fija  éste por la  
carga m ínima que prodtÉCá n a  a&aifea-

miento permanente del cuatro por mil..
A rt. 13, Ensayo de doblado. —  L a  

barra se dobla sobre un tocho del diá
metro señalado eii la instrucción ( Ar* 
tículo 10) ; la presión se ejercerá $’n 
go pe hasta que las dos ramas queden 
paralelas y a una distancia sensible
mente igual al diámetro del tocho.

Ha de evitarse el ejercer tracciones 
sobre la armadura durante el doblado, 
proveyendo, en caso necesario, a la m á
quina o gr ifa , de un rodillo en la pie-» 
Za que ejerce la presión sobre la ra
nura a doblar.

La barra no debe presentar fisura- 
ción, poros ni defectos superficiales v i
sibles por efecto del doblado.

A rt. 14. Ensayo de segregación á'C 
azu fre .— Puede hacerse el ensayo de 
impresión Baumann, aplicando sobre 
la. superficie del acero, previamente pu
lida y desengrasada., un trozo de papel 
n.l bromuro empapado en una solución 
til dos por ciento do ácido sulfúrico, 
durante uno o dos minutos, haciendo 
quo el contacto sea íntimo, sin ¿n-ter* 
posición de burbujas de aire.

El papel, después do la prueba, no 
debe presentarx manchas pardas, que 
acusen la form ación de sulfuro de 
p ata.

A rt. 15. D eterm ina ción  del residuo 
insabible en los cem entos puzolánicos, 
puzolanas y zum ayas— Se toman cin 
co gramas de cemento y se pulveriza 
bien en m ortero de ágata hasta que loa 
cinco gramos pasen 0.1 tamiz’ .Cíe 4.900 
mallas por centím etro eudrado. ,Da 
•esta manera, so toma un gram o, al que 
se añade sobre cápsula de porcelana 
40 centímetros cúbicos de ácido c lor
h ídrico (d =  1.12), y se evapora. bie<n a 
sequedad al baño María. La  operación 
es repetida otras do? veces, emplean
do veinte centímetros cúbicos d.el áci
do e.n cada una; ,el residuo d.e la últi
ma evaporación Se trata, por 100 Cen
tímetros cúbicos de ácido clorhídrico 
tun vol. ácido y tres de agua). Se 
Calienta un poco, se filtra, y se lava 
bien hasta la eliminación do la reac
ción acida.

Eíl residuo se lleva  a un m atraz, 
con refrigerante ’ do reflu jo, y  so le 
añade 100 centím etros cúbicos de solu
ción de potasa K O H  a.l 20 por 100 
(d =  1,177). . Se deja d igerir durante 
dieciséis horas a la temperatura airu 
foiente, y .lu ego  se mantiene cuatro hO- 
¡raí* él .líquido alcalino en  «constante 
•ebullición. Sé (filtra, se lava, bien hasta' 
elim inación de la reacción alcalina, ssé 
seca y el residuo se calcina hasta e l
peso constante,

Art. 16. D eterm inación  de la  cal 
liberada en los cem entos fraguados.—  
Con el cemento a ensayar se prepara, 
rán qnos cubós de siete centímetros 
de arista, de pasta pura normal que 
después de conservados en aire húma* 
do «durante veinticuatro horas se su# 
m ergen m  agua dulce. En los diftin¿
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tos plazos señalados p ara  las deter
m inaciones de caü liberada, se extrae 
del in terior de uno de los cubos unos 
gram os de la pasta  endurecida que, 
después de triturados brevemente, se, 
Cados y tamizados por tela metálica 
de cien mallas por centímetro cuadra
do, se conservan en Un pesa filtros 
bien seco y cerrado.

So pesa alrededor de medio gramo 
do la m uestra que*, triturado finamen
te cn m ortero de ágata, con adición 
do unos centím etros cúbicos de glice- 
rina-etanol, se pasa a un m atraz, al 
quo se añado unos 20 centímetros cú
bicos de glicerina y uno$ 80 centíme
tros cúbicos do eta.iiol y 15 a 25 gotas 
do una solución do 0,2 gramos de fe- 
aiOnlftnleína en 100 centímetros cúbicos 
de ctanol. El m atraz unido por lln ta
pón de caucho bilioradado a un  refri
gerante d-c reflujo y a ,1a bureta, de Va
loración,'so -calienta a ebullición süavo 
(baño do. aire o arena), hasta apari
ción d,o la coloración rosa, que a veces 
tarda algunas hora-s en presentarse. 
Desde esto momento se -sigue calen^ 
tan do en la misma fonna  durante vein
te, minutos, ál cabo de los cuales, y 
suspendiendo la ebullición, se valora en 
caliente con una solución aproximada-

mente 0,2 N. de acetato amónico do
título en cal (CaO) conocido. D esapa
recida la coloración, se vuelve «v her
vir duran/te otros veinte minutos y se 
añado m ás acetato amónico, siguiendo 
así sucesivamente, haste que al cabo 
de veinte minutos de hervor no aparez
ca ningún punto rosado.

El acetato amónico, previamente seco 
en desecador de ácido sulfúrico, so 
prepara disolviendo .unos 60 gram os de 
la sail en un litro  de etanol, valorando 
esta solución con Cal pura preparada, 
calcinando 0.1 gram os de carbonato de 
calcio precipitado, purísimo, hasta pe?o 
constante, empleando como disolvente 
do la Cal la misma mezcla de giieorina- 
etanol a-nlas señalada para los comen
to s ,  con adición de las 15 a  20 gofios 
del indicador.

Dado io delicado de¡l método opera
torio, en cuya, práctica d»-bn evitarse 
todo indicio de humedad, es preciso 
om.ploa-r reactivos puros y anhidros, 
secando tam bién previamente todos Jos 
apara toa y demiás utensilios. El título 
del acetato amónico conviene com pro
barlo con frecuencia* mediante la cal 
pura.

M adrid, 20 de marzo de 1944.—Al
fonso Peña Boeuf.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA  
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas
Continuación al anuncio de extravio 

de los cupon es de la Deuda Pública 
de las  emisiones y  vencim ientos que 
se relacionan . (43.a relación.—P u
blicadas las anterio res en el BOLE
TIN  O FICIAL DEL ESTADO nú 
m eros 106 a  132 ; 134 a  142, 144 a  147 
y 150 a  152.)
F ac tu ra  de la  D euda Amortizable 

5 por 100, emisión I.° de enero de 
H927, vencim iento 1.° de octubre  de 
1933':

Serie A, núm eros 40.296 y 7, €2.919 y 
20, 92.551 y 2, 138.160 y 1, 147,4117 al 
9, 171.3‘14 al 16, 173.525 y 6, 174.076, 
21-1.789 y 90, 241-908 y 9, 242.469 al 
74, 248.938 al 45, 249.091 al 100r
360.579 , 3 6 8.3 7 1, 368.711 al 36,
368.789 al 98, 3 7 2.9 4 6, 386.042
al 48, 886.074 al 77, 386.342, 386.792 
y  93,’ 444.388 452.017 y 18, 547.259,
548.363, 648.365, 548.377 al 79, 549.077, 
581.686 a l 89, 507.155, .031.521 y 2,.
637.256 a l 64, 665.760 al 71, 670.814 
al 16, 695.712, 721.271 al 73,. 772.955, 
781.546.

Serie B, número^ 14.099, 38.000,
64 031 66.844, 135.696, 145.558,
152.437, 218.598, 231.501, 242,935,

260.904 al 8. 263.326 , 277.715 , 278.057, 
283.427, 285.795.

Serie C, núm eros 17.767, 38.479, 
38.481 aa 84, 38.486, 114.737 y 38,
116.268, 154.176, 162.857 y 58 165.234 
y 35, 180.313, 202.059, 204.190,’ 212.437, 
213.367, 216.517, 234.781, 236.447,
239.910, 240.757 , 241.495, 242.175 al 77. 

#  *  *

F ac tu ra  núm . 485, de D euda Amor
tizable 5 por 100, gin im puesto, 1927, 
vencim iento 1.° de octubre de Ii938:

Serle A, núm eros 368.564, 783.729 v 
30, 658.382 y 83.

.•  *  •

F actu ra  de la  Deuda Amortizable 
5 por 100, sin impuesto, emisión 10 de 
enero de 1927, vencim iento 1.° de oc
tubre de 1938:

Serie B, núm eros 33.469 y 70, 121.305 
al 9, 136.806 a'l 8, 136.844 y 45 , 240.389.

Serie C. núm eros 236.062 , 236-206,
236.364, 236.530 237.702, 238.578,
238.697, 240.188, 240.362, 240.741,
241.640, 241.672 al 84, 241.689 y 90, 
241.832, 241.879, 241.996 y 7, 242:002 
y 3, 242.206 a l 300 2*2.378, 242.500 aü 
2, 242/.fi09, 24i2.91)6, 242 624 a] 9 242.944, 
243-940, 243.954.

Serie D-, núm eros 310 y 11, 4.608, 
4.623, 4.630, 5.613 y 14, 7.567, 7.696, 
7.615. 8.347, 8.984, 9'291, 9.293 10.004, 
11.115 y 16, 12.271 y 2. 12.346, 15.734, 
16.728, 16.758 y 9. 17.065, 17.068, 17.103, 
18.500 , 20.3a9, 21.034 y 5, 21.083, 21.118, 
21.207, 22.079, 22.392 y 3, 22,446, 22.740,

24.041 y 2, 24.543 , 24.780 , 25.377 , 25.688, 
25.688, 26.270.

Serie E, núm eros 820, 1.410, 2.821, 
3.184, 3.594, 3.679, 4.262, 4.380, 4,539, 
5.597, 6.600, 5.610, 6.223, 7.968, 8.72G, 
9.266’, 9.328 ,10.284, 11.042 y 8 , il.322, 
12.369, 13.53¡9, 13.560, 13.847, 14.863, 
15.002, 15.262, 15.348.

Serie F, núm eros 72, 752, 2-318 y
19, 3.978 y 9, 5.421 y 2, 5.428, 6.573, 
6.812, 8.859-

(Continuará ,)

Anunciando la devolución de la fianza, 
constituida por don Emilio J . Llor
ca Benavent, para garantir su ges
tión como Habilitado de Clases Pa
sivas.

H abiend o  .solicitado don E m il io  J .  
L i o n a  llenavcnt la devolución- de la  
lianza qu e  tiene const itu ida  a  d ispo
sición esto  d e n tr o ,  para  g a ra n t ir  
si; gestión de H abil i tad o  .de C la se s  
P a s iv a s ,  por  hab er  cesado  en el des- ,  
em peño do dicho c a rg o ,  s e / h a c e  p ú 
blico por m edio del presente  a n u n 
cio, cum pliendo do que  d ispo ne  el R e a l  
D erroto  d e  14 de septiem b re  d e  1925 
a ,  fin de. que si a lgun o  d e  Jos  qu e  
fueron sus poderdantes  tuviere  qu e  
hacer a lg u n a  reclam ación  contra  su 
gestión , se fo rm u le  a n te  la In te rven
ción de es te  C e n tro ,  dentro  d d  plazo 
de tres m eses,  a contar  del s igu iente  
día al de la publicación del presente  
anuncio.

M adrid ,  26 de m ay o  d e  1944.— Por  
el D ire ctor  gen era l ,  I sm ael  S .  E s te -  
van.

780-A. C.

M IN IS T E R IO  
DE IN D U S TR IA  Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
R ectificando errores de transcripción  

en  la relación de precios de pren
das y  pañolería que se especifican  
en los puntos primero y segundo de  
la Resolución de fecha  30 de diciem
bre de 1943 (B O LETIN  O FICIAL  
DEL ESTADO de 2 de enero  1944).
Conteniendo algunos errores de 

transcripción los precios de lá re la 
ción de prendas y pañolería que se 
especifican en los puntos prim ero y 
segundo de la Resolución de esta  Se
cre ta ría  G eneral Técnica de fecha 30 
de diciembre de 1943 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 2 de enero 
de 1944), se rectifican , d'ícíhos errores, 
quedando establecidos los precios y 
características en la  form a que a  con
tinuación se especifican.

Lo que le comunico p a ra  su cono
cí u re n t o y di m ás efectos.

Madrid,. 24 de mayo de 1944, — El 
Secretario g e n e ra l ' Técnico, C, Abo
llado.
Sr. Jefe del Sindicato Nacional Tetftil*
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Tipo núm. D E S I G N A C I O N
Talla o 
tamaño

Te
jid

o 
ba

se

P
. 

V.
 

F.
U

ni
da

d

Us
os

 
y 

C
on

su
m

os

P. 
V 

P.
U

ni
da

d

C.   1
c . 2 
C. 3 ! 
C. 4 
G. 5 
C. 6 
C. 7 
C. 8 
C. 9 
C. 10 
C. 11 
C; 12 . 
C. 13 
C. 14 
C. 15 : 
C. 16 
C. 17 
C. 18 
0. 19 
C. 20 
C. -21*
C. 22 
C. 23 
C. 24

C. 25 
C. 26 
C. 27 . 
C. 28 
C. 29 
C. 30 
C. 31 
O. 32 - 
C. 33 
O. 34 
C. 35 
C. 36 
C. 37 
C. 38 
C. 39 
C. 40 
c . : 41

C. 42 
C. 43 
C. 44 
C. 45 
C. 46 
C. 47 
O. 48 
C. 49 
C. 50 
C. 51 
C. 52 
C. 53 
<?. 54 
C. 55

G. 56 
C. 57 

. C. 58 
C. 59 
C. .60 
C. 01

Camisa caballero, cuello pegado, puño sencillo.
Idem id ........................................... ..............................
Calzoncillo corto, con refuerzo atrás ...............
Idem largo, con refuerzo y cintas ........ : ....... .
rdem id., con cintas ........................................ .
Mono recto, corí cinturón ..... -....................
Idem cruzado, cinco bolsillos ..............................
Pantalón bajo figurando bolsillos laterales rectos 
Idem peto forrado, tirantes y bajos vueltos ...
Idem pana recto .......... ...........................................
Idem chóster americano ................ ....................... •
Americana chéster sin forrar, bolsillos plastón..
Pantalón bombacho, bolsillo .trasero ..... .............
Camisa niño, cuello pegado, puños sencillos ...
Pantalón corto, bolsillo trasero ..............:.............
Mantel jaretón, vainica' 25 puntadas ...............
Id(>m íd............................................... '.........................
Servilletas jaretón, vainicas, 25 puntadas .......
Camisa imperio ......................................................
Camisa abierta, manga corta, festón escote ...
Camila cerrada, festón y vainica ........'........... .
Combinación ...................... ........................................
Pantalón .....................................................................
Báta recta, cortada., cuello camisero, manga

corta, puño ............................................................
Id-em corriente ....'.................................... ...............
De-lauta! peto, tirantes, dos bolsillos ..................
Paño higiénico (con pala ..............:.........'........ .
Idem íd . orillado en los extremos .......... ...........
Cubremantillas .....................................'....................
Jubón ............................................................... ...........
Braga pico ...................................................... ..........
Idem de niño .............................. .*...... . ...................
Idem- pico ........... ...................... ................... ............
Mantilla ..... ..........................................................

Camisita niño imperio ................. ..........................
Enagua niña .............................................................
Pantalón’ niña ...................... ....................................
Delantal niño ............................................................
Vestido hiña, cuello redondo, manga larga .... 
Americana -forrada y entretelada una fila, bol

sillos cartera ........................................'..............
Camisa niño, cuello -sport o corriente ..............
Pantalón largo, bajo vuelto, bolsillo trasero ...
Idem corto, bolsillo trase ro ....................................
Idem 'largo, bajo vuelto, bolsillo; trasero ........
Camisa cuello pegado, puño sencillo ................. f
IdT-m íd. íd., puño doble ..................... . ..............

¡ Idem íd. id., ñuño sencillo .............. ........... ..........
¡ Id*'m íd. íd.. puño doble ........... .'>....>. ..*............

Idem íd: íd., puño sencillo ............. .*......... ..........
: Idem íd. íd., puño doble .......................................
¡ Idem cnePo pegado y otro recambio, puño dóblb.
¡ Idem cuello pegado, puño doble .........................
; Idem cuello..pegado y otro recambio, puño doble, 
j Id'em cuello postizo y puño doble pegado, ca-
1 nesú en punta ....................................................
; Idem sin cuello ni puño, .canesú en punta '........
¡ Idem puño doblo, cuello negado ...... ............. .
¡ Idem, niño, cuello negado, ñuño sencillo ......
' Idem íd. ............ ...................... .....................
¡ Idem íd. ........................................................... ...........
1 ló/em íd........................................... ..............................

• . i •

34-42 • 
34-42 
3'6-52 
36-52 
36-52 
44-54 
44-54 
46-56 
46-56 
38-54 
38-54 
44-34 
46-56 
28-32 
30-38 

145x145 
145 x 210 
50 x 50 

1-4 
1-4 
1-4 
1-4 
1-4

1-3 -
1-3

100x115 . 
¿ñ x 40 
25x30 
1 única 

»
>> '
»

»
2-5 
2-6
1-3 .
2-6 
1-5 
6-10.

44^54
28-32
30-38
30-38
30-38
¿4-42
34-42
34-42 ,
34-42
34-42
34-42
34-42
34-42
34-42

31 42 
34-42 
34.42 

27 
!?8 
29 
SO

A-l 
A-27 
A-85 
A-3 
A-85 
A-30 
A-28 
A-2¡8 
A-30 
A-93 - 
A-94 
A-94 
A-33 1 
A-l 
A-95 

• A-122 
A-122 
A-128 
A-69 
A-80 
A-80 
A-69 
A-69

A-68 
A-26 
A-l 
A-58 
A-57 
A-69 

, A-221 
A-221 
A-221 
A-5l 
A-221 
A-68 
A-69 
A-69 > 
A-69 
A-l 
A-68

A-93 
A-68 
A-95 
A-93 
A-93 

. A-2 
A-2 
A-3 ' 
A-26 
A-36 
A-68 
A-112 
A-l 12 
A-1,13

A-l 14 ‘ 
A-114 
A-Í.14 
A-68 

* A-68
Á-68
A-68

14.89
16.05 
5.52

14,30
9,01

37.14
46.00
22.05
30.10 •
37.15 

. 28.24
28*40
16.10
10.32
12.96 
16,85 
23.49
2.75

‘ 5,18 j
12.55
10.01 ' 
7.21 
5,58

18.45 
21.67 
7,95' 
2.39 

. 1,34 
6,95 
5,57 
5,66 
5.49 
3,65 

11,64 
7.07 
2,71
3.76 

* 3,21
6.76

12.32

68.75 '
13.4.2
19.55 
19,17

. 31.02 
19,14
21.89 
20.48 
20,22'

• 18,80 
20.83
25.37
23.6.2
33.20

33.21 • ' 
33.95 
37.53
10.37 
11,80
12.97 
13; 85

0,38
0,50
0,21
0,49
0,36
1,04
1,24
0,61
0,86
1,15
0.89
0.90
0.61
0.24
0,45
0,53
0.76
0.06
0,17
0.36
0,32
0,24
0,17

0,49
0,61
0,19
0,12
0,04
0.14
0.15

• 0.14 
0,14 
0,09 
0.36 
0,16 
0,08 
0.09 

• 0,03 
0,14 
0,34

1.76
0,32
0,60
0,58
.0,94
0,47
0.52
0.63
0,58
0,54
0.53
0.58
0,53'
0,83

1,5.1
1,34
1.45

: o,2i
0,25'
0,23.
0,32

18.55 
•20,95

7.00 
18.00
1.1.45
46.50
57.55 •
27.60 
'37,70 •
46.50
25.25 
25.55' 
20*25
12.85 
16.20 '
21.15
29.50 
3,40 
6.50 ,

15.65
12.55 .
■ 9,15

7.00

23.10
27.15 
9.90 
¿i. Oo
1.70 
8,60

•’ 6.95 
7.C5 
6.85 
4,¿5

14.60 
8,80 
3 40
4.70 
4.GO

' 8,40
15.45

€5,70 
' ' 16,75 ,

24.50 
24.00 
28.80 
23.90
27.35 
25.75 
2 o .75.
23.55 
2:6.05

' 21,55'
29.35
41.45

4 8 2o
42.85
47.35 •
18.50 
14.70

■ 16.15
17.25
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Tipo núm,  D E S I G N A C I O N  
Talla o 

tamaño

T
ej

id
o 

b?
¿.

e

P.
 

V.
 

F
.

U
n

id
ad

Ü5
C6

 
y 

C
on

su
m

os

 
P.

 
V 

P
.

 
U

n
id

ad

C . 62
C 63

Cam isa niño, cuello pegado,-puño sencillo ........
Idem  id ...................... .....................................................

31
3?

A-68
A-68

15,94
17.34

0,36
0,4il

19,85
21,65

O. €4 Idem  id  ....................... ............................................... 33 A-68 18,97 0,47 23.70

C. 65 • Idem  id  ................... .......... .............. ........................... * 27 A-69 10,15 0,21 12,60

C. 66 íd em  id. ....................................... ..................>............. 28 A-09 11,23' 0,25 13.95

C. 67 Idem  id ........ .............. . . i .......... ...................................... 29 A-69 12.19 0,29 15.20

0 . 68 ídem  id  ................ ..................................................... 30 A-69 13.17 0.32 16,40

, C. 69 Idem  id  .................................................................. 31 A-69 14,62 0,36 18.29
C . 70 Idem  id  ................... ..................... ............................... 32 , A-69 15,84 0.41 19.75
C. 71 Idcjn  id ................... . : .................................................. 33 A-69 17.18 0,47 21.45
e .  72 Idem  id ................... ...................... ............................ ’ 27 A-112 11,58 0,21 14.35
C. 73 Idem  id ..................................................... 28 A-112 12.97 0.26 16.10
G. 74 taem  id  ................... .................................................... 29 A-112 14,2(2 0.29 17,63
C. 75 Idem  id ......... .......................................................i......... 30 A-112 15,49 . 0.32 19.25
C. 76 Idem  id  ......................................................................... 31 A-112 17,23 0.36 . 21,40
C. 77. Idem  id ........................................................................ 32 A-112 18,81 0,41 23.35
C. 78 Idem  id ........................................ . ............... .................. 33 A-112 20.85 ,0.47 25.70
C. 79

. -O. •■■80
Idem  íd ., puño dobkv ....................... ♦...................... ,
Idem  íd , cuello -pagado, puño dob le ................

. - 27 
28

. A-113 
A-113 
A -113

15,08 ' 
' 17,55 

19,17

0,29
0.37,
0,42
0,47

18,70
21,85

. C. 81 Idem  id. ........................... ........................................... . 29 2.3,85
• O . . . 82 Idem  id  ................................................................... . \ 30 A-113 20,10 23.05 .

C. 63 Idem  id  ................... ..................... ............................... 31 A-1,13
A-113
A-113
A-114
A -1 H
A-114
.A-114-
A-114
A-114
A-114
A-80
A RfV

23,22 
25.27 
27,85 
18,24 -

0,55
0,61
0,69
0.55
0,68
0,79
0,90
1,01
1.14
1,30
0,19
p;09
0.10
0,10

28.95
C. 84 Idem  íd. ...................................................................... 32 31.50
O. 85 Idem  id. .................. ...................................................... 33 34,55

22,85C. 86Idem  íd v ..................... ........................... ..................... 27
C. -87 Idem  íd. ............... ........................................’ .......... 28 20,59 25,85
0 . - 8 8  1 
C. 39

Idem  íd  ..................... ................................................... . «29 ' 22,69
24,92
27,74
30,40
33,49

7,31
-4,19
4,49
A

28.55
Idem  íd  .............. ................................ ......................... 30 3 l’ 5:ó

34,95
38,30
42,25
9,10
5,20
5,55

• O .  - 90 Idem  íd. : . . . ............ ....................... .............. ............... 31
C. 9*1 Idem  íd. .................. ..................................................... 32
C. 92 ; Idem  íd. .......................................... ....... ............. ; ....... 33

36-52
d . 
2 
q

C 93 
c.-' • S4 1 
G. 95 
.G; • 96 
C. 97 
C. . 98 
C_ 99 
C. 100 
•C. .101 
C ;  102

Calzoncillos- cortos, refuerzo atrás ................ .....
Idem  niño ......................... ...........................................
Idem  íd. ..................................................................... .
Idem  íd .................... i.................i ......... ......................

n-Ol/
A-80
A fifi

Id em  íd ......................................... ........................... .
V
4

A-OU 
A Rfl •

í .W
5 25

\l,iü

Idem  íd. .................... ................................................. . i 5.
iV-OU 
A RA

U«
n 14

•)*> 

7 á í\

Idem  íd .................... ....................................................
A-oü
A-80
Á-26
A-69

• A¿ 0*7

o  • U, lTt 
fl 1 c;

P ijam a  caballero .......................... ......... ..................
Idem  íd .N............ .........................................................

G
* 1 - 5  

1-6 .

O, ¿sd

35.77
OI ftl

U.10
1.06
0,91
A CQ

i . 15 
44.90
a o n -uo*jO*I 4̂ ,. ¿.1
45 75

C. 103 Idem  íd ...................... ....................................... .r
1-0

A-68
óv^vv
36,90

, U . #7
Ó,95 46,131-5'

A N O S

C. .104 2 A -26 14.90
16,40
19,01

0,31 18,«5 5
C. 105 
0 .1 0 5  . ; Idem  id  ............ .......... \ ............................

3-4
6-6

A-26
A-26

0.37
0,46

■ 20 ¡45 
23.75

C. 107 ' ' 
' C ;  108

• Idém  í d . ...............................é......................... .
Idem  íd. . . . l a . . . . ..... ................. ..................................

7-8
9-10

A-26
A-26

22,58 
24,46 '

0;57
0.6o

23.2:5 
. 30.66

C ;. 109 Idem  id  ............................................. . .. . .................... .11-12 A-26 . 26,97 0,75 23,80
• o , . 110 •Idem íd. ...................»........... ........................................ ’ 13-14 A-26 • 29,08 0,81 36,45
•Ü. ' l ' l l Id em  id  '................................. : .........................................*..................... 15-16 A-26 29.80 0,84 37.35
-C. 112 1 Idem  id. .......... ................ .......................... ........ ......... ........ ... • 2 A-69 14,36 0,25 17,80
O. 113 Idem  íd. .................... . ...... ............................................ 3»-4 A-69 15,80 0,32 19,60
C. 114 Idem  íd .................................................... ....................... 5-6 A-69 18,23 0,41 22,66
G. 115 Idem  id  ............ ............................................................ 7-8 '

9-10 -  

- 11-12 
13-14
K 16 

2

A-69 21,56 0,51 26.85
C. 116 

‘O - 117
Idem  id  ........................................................................................... A-69 23,30 0,58 29,05

31,96Iderp íd  ...................................................................................................... , A-69 - 25,63 0,67
0.73•C. 118 

C. 119
Idem  id  ................................................................ . A-69. 27.63 34.46
Idem  id . ............................................... ........................ .. A-69 28,31 0,75 25.30

' c: 120 Idem  íd  ............................................................. ................................... . - -A-27 • * -15,56 
16,80' 
19,48

0.28
0.33
0,43

19.25
20,90
24;30

c. m  
, ; C;.*122 '

: M ein  íd. ................................................... *...... .v.. S<4 >■ A-27
A-27—



N ú m .  1 5 3  B O L E T I N  O F I C I A L   DE L E S T A  D O  P á g i n a  4 3 2 1

Tipo núm.   D E S I G N A C I O N A Ñ O S

T
ej

id
o

P. 
V.

 
P

 
U

ni
da

d 

Us
os

 
y 

C
on

su
m

ós

P.
 

V 
P.

U
ni

da
d

C. '123 '
0 . 124 
C. 125 
C. J 26 

' C. 127 
C. 128 
C. 129 
C. 130 
C. 121 
C. 132 
C. 133 
C. 184 • • 
C. 135

C. 136 
C. 137,
C. 138 
C. 139 
C. 140 
C. 141 
C. 142

C. 1'43 
C. 144.
G. 145

C. 14C 
C. 147 
C. 148 
C. 149 
C. 150 
C. 151 
C. 152 
C 153.
C. 154 
C. 155.

O. 156 
C , 157'

‘ C. 158 
C. 1'59 

, C. 160 
O. 1.61 ' 
C. 162 

‘ ■ C. 163 
C. 164 

• O] 165

C. 166 
C. \(Ti 
C. 168

C T. 1 
C. T. 2 
C. T. 3 
C T. 4 
C. T. 5 
C. T. 6 
C. j .  7 
C. T. 8

P ijam a niño ..... ..................... ......................... . . . . .J .
Idem id. . ........................ ........................... ..................
Idem id ................. ................................ ..i......................
Idem id. ............................................................ .
Item }d. ........................................................... .
Item id ............................................ ..................... *
Item id. ........................... . . . . . . . . ............................... .
Idem id. .................... ............. *.■;...................... ...-.......
Idem id .’ ............ ................................... ........................
Idem id ............. ......................................................... .
Idem id .............. ......... ............................ %......................

ídem  id, .................................. ..i..................................

> - y
Pantalón americano, bajo vuelto y relojera .... 
Pan talón  bajo vuelto, relojera-y bolsillo na tu ra l
Idem recto, bolsillo trasero .............. ;. . ............... .
Idem peto tirantes, bajo vuelto y cinco bolsillos.
Idem  corto, con puente ..... ............. ..................... .
•Mono recto, cuello chal y cinturón, seis bolsillos 
Idem cruzado, cin-tiírón, bajos vueltos y emeo

Idem  recto, cinturón suelto, tres bolsillos ____
Guardapolvo cuello chal, tres*bolsillos plantón.. 
Americana una fila, sin forras,' tres bolsillos

parche .............. ..........................;...... ......................
Albornoz cuello smoking, ¿os bolsillos ............ .
Idc,m id. ....................................... ............................!...
Idem id....................... ............................................. .
Idem id. ........................... i...............................
G abard ina una fila, forró rayón y m edia goma.
Idem doble una fila .................. ................ ................
Idem cruzada, doble Cinturón. m edia goma 
Tclcm id. cinturón, m edia goma,, forro rayón... 
Guardapolvo form a guerrera, tres bolsillos..... 
T rinchera sport impermeable, doble cinturón

(¿os filas) ............................... ....................... ..........
i G abardina doble, una fila, Slri gom a...... .
! Mono piño, recto., cuello m arinera, cinco bolsi-
j líos parche ............. ................ ................. ............ .
• Idem id ........................ ......................;......... i.i............

Idem ' id ........ ..................................................................
ícfcm id .......... ............ I............’........... ........ ó . . : .........
Idem id...... ........................................ ..................... .
Idem id....'................................................ ................. .,.
Idem id ......................................... .............................. ...
Idem id ................. ..................... ...................................
Idem id. cruzado, cuello y solapa picó, cinco

'bolsillos parche ......................'....... ......... '.............
ídem id . .\...................................................... ......... .......
pantalón  peto, 'tiran tes , cinco bolsillos parche. 
Idem mpcito .............. ..................... '. . . . ................. ..,

Camisa imperio, ja retón , vainica a máquina...
Idem cpn incrustación a m áquina.......... ...........,

Tclcm hombro vainica ’y bordado a m áquina......
| Camisón.'maiiga corta, vainica a  m áq u in a ........ .
| I¿óm incrustación a m áquina...........
i. ídem  bordado a m áquina ............. ... u . ...... .
1 Idem m anga larga-.,■ cuello bordado a máquina.
1 Idem va in ica1 a m ano y  bordado a  m áquina,...

1 ; ’ / ,

7-8
9.10

11-12
13-14
15-16

2
3-4 

. 5-6 
7-8 
9-10 

' 11-12 
13-14 
15-16

Talla o 
tamaño

38-54
38.54 

, 38-52
46-56 

' 28-36 
' 44-54 

i • ■ 
44-54 
44-54
44.54

44-54 
. 130.150 
' 130.150 

130.150 
‘ 130.150 

• 44-54 
44-54 
44-54 . 
44-54 
44-54

44 ó4 
44-54

38-42
38.42 
38-42
38.42 
30-36 
30-36 -

' 30-86 
30-36

30-36
38-42
36-44
36-4,4

, 1-4 
.1-4 

* v- 1-4 
1-4 
1-4 '

' 1-4 
1-4 1 
1-4

A-27 
A-27 
A-27 

. A-27 
A-27 
A. 6 8 
A-68 
A-68 
A-68 
A-,68 
A-68 
A-68 
A-68

A-29
A-34 .
A-92
A.34
A-95
A-29

A-29 
. A-34 

AJ36

A-9 5
A-53
A-54
A-55
A-5 6
A-224
A-224
A-224
A-224
A-36

A-276 
A-276

A.28 
A-29 
A-30 

• A/o4 
A-2S 
A-29 

1 A-30 
A-34

A-34 
A-30 
A-29 

x  A.34

v A-69 
A-69 
A-80 
A-69 
A-69 
,A-69 
A-69 * 
A-09

22.98
24,91
27.49 
29,64 
í}0,39 

.1.5,40-
17,04 
19.80 
G3.54 

, 25.53 
, 28,21 

30,43 
31,20

27.02 
26,37 
4-2,95 
83,31
13.97 

"41,7o

51,88
45.57
28,5-6

28.97 • 
42!;9S 
43,73
60.03 

• 73,85
- 139515 

151*3 
164,29' 

'.151.08 
27,36 ^

318,10
250.49

3G.24 
313,95 
31.82 
37,90 

' .27,39 
' . 28,84 

27.02 
4 32,14

36.05 
35,09 
24.51 
27,34

8.43 
8,70 

. 13,44
15.97 
16,30

- 21.30
24.05 
.25,52

0,54. 
0,61 

- 0 ,70 
0,76 
0,79 
0,28 
0.32 
0.41* 
0,51 
0.57 
0,67 
0,73 
0,75

0,69
0,79
1.34 
0,90
0.39 
i,oé

, 'TJB3 
1,30 
0,80

• 0,74
1.^9 • 
1,59

Y 2,43 
' 2,43

3.34 
4,09 
4,37

t 3.58 
0,76

8,57
7,44'

0,89
• 0,89 

0,89 
1.11 . 
0.75,

. 0,75 
0,75 
0,93

1.06 ' ' 
0.99 
0,64 
0,80

0,24 
, 0,24
'■ 0,313. 

0,45 ,
• 0.45 

0,55
. 0,59 

0,59 ,

28.70 
31,15 , 
34,40.
37.10 
38,05
19.10

• 21,15 
24,65-
29.20
31.80 
•25,20
38.00
38.95

33.70
33.00
53.80
41.00
17.45 

, 512,10

‘ 64.70 \
57.00 •
25.80

38.20 
52 50
55.10 
75,75 ■.
92.55 

173,80. 
18-9,35 
205.20.
188.10 
34,30

398,75 
313,ilñ-

,40,35
42.45
39.85 '
47.45 
34.25 
36,05
33.85 

' 40.2(t

• .45.10,
43.95 
80,65

• '34,20

1055
10.85 . /

• 16,70 
.12.95

29,35<
26.55 1 

* 29,95
31,78



P á g i n a  4 3 2 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  1 j u n i o  1944

Tipo núm. D E S I G N A C I O N
Talla o 
tamaño

Te
jid

o 
ba

se

P. 
V. 

P.
U

ni
da

d

Us
os 

y 
Co

ns
um

os

P. 
V. 

P.
Un

ida
d

C T. 9
G. T. 10 
C. T. 1)1 
C. T. 12 
C T. 13 
C. T. 14 
C T\ 15 
C. T. 16 
C. T. 17 
C. T. 18 
O. T. 19 
C. T. 20

C T. 21 
c ! T. 22

C. T. 23

- C. T. 24 
C. T. 25 
C T. 26 
C. T. 27 
0. T. 28 
G. T. 29_ 
G. T. 20 ' 
C T. 31 ' 
C.’ T. 32 
G. T. 33 
C. T. 34 
0 . T. 35 
O. T. 36 
C /T . 37 
C. T. 38 
O. T. 39 
C. T. 40 
C. T. 41 
C. T. 42 
C. T. 43 

T. 44 
C T. 45 / 
C. T. 46 
C T. .47 
C T. 48 
O. T. 49 
C. T / 59 
C. T. 51

Camisón pechera bordada a máquina. ..v .....x*
Psmtalón vainica a máquina................................
Idem jaretón, incrustación a máquina.....*......
Viso vainica a máquina *.................................... .
Idem incrustación a máquina...............................
Pijama manga larga, bajo vuelto.....'........ .........
Delantal limpieza con cuerpo ..............................
Uniforme doncella abrochado delante..............
Camisón hiña, manga larga, bordadó a máquina
Juego tres prendas bordado a máquina.............
Idem id ....... ...................... ................................ .
Pijama de niña, manga corta, bordado a má-

Idem manga larga, bordado a máquina.............
• Juego dos prendas recién nacido, bordado a

máquina ....... ;,..v..........................r.._....... ............
Idem recién nacido, crespón, bordado a má

quina .........•••••......... ............................................
Jubón recién nacido bordado a máquina.......
Idem bordado a máquina................; ................. .
Babero festón bordado a mano.................. .......
Pañal a la inglesa............................;.................. .
Empapador de felpa........... . . . . ......................•......
Mantilla a Ja española, festón a máquina.........
Idem festón a mano................ ...... ...... ..... .
CubremantiUa a Ja inglesa, festón a máquina.
Idem festón a máquina........................................
Idem lestón a mano........ ...................................
Delantal de niño, cinturón detrás....... ..............
Idem colegiala abierto a la espalda, dos bolsillos
Vestido niña, manga corta, pido abeja......
'Idem 'manga larga, ribete trencilla.^.............
Idem manga corta, cuello bordado a mano......
Idem manga corta, cuello y puños piqué.........
Idem canesú nido abeja, piquülo a mano.........
Idem id..;....... !............ ...............i.......................... .
Idem id................................................... .................
Idem id................... ......... ........................... .
Idem id........................ ............. ...................../........
Traje niñó bordado punto cruz......... ...............
Idem id................................................................ .
Idem pechera punto cruz...................................
Idem pechera sobrepuesta. y cadeneta...............
Pelele bombacho, cinturón, nido abeja..-;...... ....

. Idem cuello, volantés............... ...........................
Blusita hiño, cuello sport,:............... ....................

1-4 
1-4 
1-4 
1-4 . 
1-4
1-4 

110-120
* 115-125

2-6 
0-2 
5-9

1-5
0-2

1-2

única..
»

1-2 
. única 

48x52 cm. 
. única 

100 cm. 
100 cm.

* ‘ única ; ‘

1-3 
4-7 
0-2
2-4 
0-2 
0-10
1-3.
4-6
2-4
5-7 
8-18 
0l2
3-5 v 
0-2 
0-2 
0-2 
0-1 
1-3

A-89
A-69
A-69
A-69
A-69
A-69
A-2
A-2
A-69
A-69
A-69

A-69
A-87

A-69

A-69 
A-221 
A-22H 
A-2G1 
A-51 
A-51 
A-221 
A-221 . 
A-223 
A-221 

, A-221 . 
A-2 
A-80' 
A-68 
A-87 - 
A-114 
A-68 
A-80
Á-68
A-113 -
A-2
AJL15
A-2
A-113
AJ223
A-114
A-2
A:68
A-112

26.94 
6,813 
7.35

I.1,46 
12,45
35.59
14.97 
34,24
18.73 
16,26

. 28,62

21,31 • 
21,7)3

4.64

6,31
5.95
.7,76
4.18
5.64 
5.69

17.98
23.95
II,51
27.30 

. 31,87
12,54
14.90
16.73 
28,12 
36,21
42.59 
9,57

12.30 
14*37
20.90 
62̂ 04 
13,20 
15,58

. 21,78. 
36,03 
2030 
14,12 
12,76

0,59
0,17
0,17
0,32
0,32
0,78
0.36
0,77
0,45
0.20 1
0,63

0,42
0,30

<r,08

0,08 
0,15 
0,15 
0,04 
0,12 *
Ó,14 
0.50 
0.50 
0,27 
0,57 
0,62 
0,27 
0,29 
0,20 
0,32 
0,67 
0,62 
0,18 
0,24 
0,28 
0,30 
1,19 

- 0,17 
Q.31 , 
0.59 
0.62 
0,30 
0,18 
0,24

se, 35
8.55
9.15

14.30
15.50 

' 44,20
18.70
42.65 
23,36 
20.05
35.55

26.70 , 
26,80

5,75

6.55 
7,40
9.80
5.15 
7,00 
7,10

22.45
29.70
14.30 
33,90.
39.50 
16,60
18.45
20.65 -
28.50
44.90
52.56
17.85
15.30
17.86 
26,85
76.90
16.30 
19,35 
27,15 
43,40 * 
215,10
17.45
15.80

PA Ñ O L E R Í A

C. 169 

, ' G. 170 . 

- C. 171 . 

C. 172 . 

C. 173 

r C: 174 

C. 175 

• ■

Pañuelo señora, jaretón, vainica, 25 puntadas...

Idem fd........ . . T . . . . . 77. . . . 7 7 ; . . . . ..........................

.Idem, listas, jaretón, vainica, 25 puntadas......

ídem, jaretón, vainica, ,25 puntadas..!.......

Idem- id., íd.,. 35 puntadas...1.........;............r,..v

Idenv caballero, jaretón, vainica, *25 puntadas, 

i Idem id.* cénela, jaretón, vainica, 25 puntadas

30x30 

' 31 x3»l 

27x27 

32x32 

32x32 

46x48 

46.X.46

A-80

A-ei

A-02

Á-63

A-68

AJ60

A.m*

0,14 
. 8.82 de. 

1,09
13,03 de. 
0,98

1)1,71 dC. 
. 1,10 ' 
Í3,24de. 
1,17 

• 14,01 de, 
1,62

18,27 de 
2,31

# ¿ * 9  d e

0,02 
, 0,23 d)c. 

0,03 
0,36 dio. 
0,03 

, 0,30 de.
0;05 

, 0,57 db 
0,06 

• 0,57 de.
0,05 

. 0,54 de.
/ 0,07 

, 0^81 ( t e

0.95
1.1,00 d<*
1,36

18,30 dt; 
1,35 

; 14,60 da, 
1,40

16,75 < t e  
1,60

17,70 d*V
1.90 

32,90 cbc.
2.90

H t o o *
» - ,



N ú m . 1 5 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  4 3 2 3

Tipo núm D E S 1 G N A c  I  O ,N

- . , Tl . \

Talla o 

tamaño

Te
jid

o 
ba

se

P.
 

F
.

Ú
ni

-c
te

d

Us
os

 
7 

C
on

su
m

es

P' 
V 

P
.

/U
n

id
ad

C. 176

C. 177 

C. 178

0. 17-9 

0 .  180

Pañuelo caballero, cenefa, jaretón, vainica, 
35 puntadas ............................... i .....................

Idem id., jaretón, vainica, 25 puntadas.....\.......

Idem id-, id., id., 35 puntadas.......!..................

Idem id., id., .d., 18 puntadas....... ...................

Idem id., id., 18 puntada»..................................

46x46 

j 45x45 

45 x 45 

52 x 52 

48x48

V

A-01 

. A-63 

A-63 

A..64 

A-66

2.41
28.88 tíc.
1.89 

22,70 de.
1.90 

23.81 de.
1.39

16;68 de. 
1,29

15,42 de.

0,07
0,81 de. 
0,0*9
1.03 ce. 
0.09
1.03 de. 
0,04 
0,51 de. 
0.03 
0,43 de

3,00
2*6.00 de, 
2,40

28,75 de. 
2.55

30.10 de. 
1,75 

20,9*5 dc.: 
1,60

19,25 dc„

Transcribiendo los tipos de colchones  

y almohadas a confeccionar con tejidos 

d e   algodón y los precios de 
venta en fábrica y venia a l público 
en sus distintos tamaños y calidades, 
sin incluir el re lleno .

En .cum pliTp ien tO 'de lo dispuesto <?n 
el punto tercero de la Resolución de

esta Secretaría General Técnica de i 
fecha 21 de abril de 194*3» (BOI-ETIN j
O FIC IA L  DEL ESTADO del 23), y j

> 1 
previo informe del Sindicato Nacional
Textil, se detallan a continuación los j
tipos de colchones y almohadas a con, |
faccionar con tejidos de algodón, con I
indicación de lós precios de venta |

j  en fábrica y venta al público, c-n sus 
i distintos tamaños y calidades, sin in- 
j  cluir ci. relleno, quedando, en conse- 
j .cuen-cla, prohibida la fabricación y  
¡ venta, al públicb de aquellos tipos que 
¡n o  sean los que o continuación se 

relacionan;

PRECIOS PARA FUNDAS DE COL CHONKS CONFECCIONADAS CON CUTIES. DE ALGODON DE T IPO

TECNICAM ENTE UNICO 

Colchones a la española
. I

Cuña ..........'
Cama-cuna..
Cama ........
Idem ...........
Rlem ...........
I&pm ........

. Idem ...........
Idem ..........

Ancho Cutí satén A. 242/244 Cutí jaequard A, 265/268 Cutí Jaequard A, 245/248

Cm. P. V. F. U. yC . P. V. P. P. V. F. U. y O. P, V. P. P. V. F. U ,y O . P. V. P.

50x70 
70 x 140 
70 x 200 
80x200 
90 x 200 

105 x 200 
120x 200 
135 x 200

10,50 0,33 .14,50 
18,33 0,63 25,40 
23,40 , 0,81 32,45 
32,63 1,14 45,20 
33,67 1,16 - 46,60 
36,85 1,23 50,95 
43.84 1,48 60,80 
48,47. 1,61 67,10

---------  .i.....

16.11 0,37 22,10 
27,62 0,70 38,15 
37,42. 0,86 5il .50 
44.46 1,12 61,16
46.11 1,15 63,40
57.44 1,36 79,00 . 
66.00 1,65 90,85
72.45 1,79 99,70

20,40 0,6*7 28,10 
35.32 1,24 48,9*5 
47,35 1,54 63.60 
57,20 2,0*5 79,25 
59,15 2,10 81,95 
72,38 2,46 100,30 
83,91 2,93 116,25 
91,83 t 3,17 1 127,20 *

COLCHONES A LA ING LESA O R IBETEAD O S Y  A LA  ALEM ANA O CON BURLETE

Los precios de venta #1 público de-.estos dos tipos de fundas de colchones serán como máximo los resu-L 
: • tan tes de sumar a. los detallados arriba.-para las hechas a la española, la s  cantidades que a continuación so 

detallan para cada tamaño, independientemente de la calidad del cutí con que estén confeccionadas:

cuna Cama.cuna , O A M 'A

Ancho ... 

Aumento

50 cm. 

6 ptas.

70 cm. 

8 ptas.

70 cm. 80 cm. 90 cm, 105.cm. 120 cm. 135 cm., 

,10 ptas 11 ptas 12 ptas. 13 ptas 14 ptas. 15 ptas.



P á g i n a   4 3 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 j u n i o  1 9 4 4

PRECIOS PARA FUNDAS DE A LM O H ADAS CONFECCIONADAS CON
CUTI SATEN A-282

'' Ancho P. V. F. U. y C. P. V. P.

Cuna ......7í ...vir,.... 50 cm.

------ ---- r---- i
.i

3,20 0,11 4,45
"Cama-cuna ___ 70 » 4,26 0,15 5.90
Cama .................. 70 , »  . 4,41 0,15 6,10
Idem ................... • 80 » 4,99 0L 7 6.90
Idem ................... 90 » 5,57 0,19 7.70
ídem ............. ...... 105 » 6,40 0,21 8,8a
Idem ..................... 120 » 7,21 0.24 10,00
Idem ........... . 135 » 8,0,4 0,27 11.15

Los precios de venta al público de 
estos tipos de colchones y almohadas 
rellenas se determinarán sumando a 
los precios anteriormente indicados el 
valor íntegro del relleno, que se 
obtendrá multiplicando el número de 
kilogramos empleados por *4 precio d¡e 
venta al público, fijado para el pro
ducto dé que se trate.

Lo que se comunica, a ese Sindicato 
para su' conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 24 de mayo de *1944.—El 
Secretario general técnico, C. Abo
llado.

Sr. Jefe del Sindicato Nacional' Tex
til.—Madrid.

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las  
entidades industriales que se citan.

Visto el expediente promovido por 
*<F. Verdorá», de Tarrasa, en solicitud 
de 'autorización para ampliar su in
dustria de. géneros de punto con la 
instalación de diversas máquinas pro
cedentes del extranjero; •

Resultando que en la tramitación, 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a te» 
instalación de nuevas industrias y am
pliación de las existentes,- habiéndose 
presentado el recurso eñ tiempo há
b il;

Considerando que la industria, de 
géneros de-punto existente cuenta con 
capacidad de producción suficiente pa
ra  cubrir ampliamente las necesida
des del mercado;

Considerando que en estos momen
tos no podría suministrarse el cupo 
de primeras [materias necesario para 
su normal desenvolvimiento;

Visto el informe del Sindicato Na
cional Textil,

Esta Direcicón General, a propues
ta de la Sección correspondiente de 
la misma, ha resuelto denegar la au
tomación, solicitada.

Contra esta resolución oabe al to- 
tererado ti recurso de alzada ante el

Excmo. Sr. Ministro de Industria y 
Comercio, que deberá interponerse en 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de publicación de esta re
solución.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de máyo de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
Pombo.

Señor Ingeniero Jefe dé la Delegación 
de Industria de Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en él expediento promovido por 
«Compañía Sevillana de Electricidad», 
solicitando autorización para cons
truir un cable subterráneo de trans
porte d€ , energía eléctrica, en alta 
tensión, que saliendo de la ‘ central dé 
Montesinos, y formando un bucle ce
rrado que lia de envolver el centro 
de la capital de Badajoz, vuelva a 
la central citada, después de haber 
alimentado en ¿u recorrido varias ca
setas de transformación, sitas en la 
misma capital,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdó con’ la Sección co
rrespondiente, ha resuelto" Autorizar 
a la «Compañía Sevillana de Electri
cidad» para llevar a efecto el tendi
do del cable descrito, que permitirá 
el suministro de energía . eléctrica a 
la capital de Badajoz, por corriente 
alterna trifásica, a la tensión de 
3.000 V., enlazándose asimismo éste 
cable subterráneo poY intermedio de 
derivaciones también subterráneas con 
el cable aéreo ya existente en el ex
trarradio d« la población. Estas cons
trucciones serán realizadas de acuer
do con las condiciones generales fi
jadas en la norma 11.a de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes:

1> El plazo de puesta, en marcha 
será de diez meses, contados a par, 
tir de la fecha de publicación de esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADQ.

1 2.a La Delegación de Industrie &

Badajoz comprobará si en el detalle 
¿el proyecto presentado por la «Com
pañía -Sevillana de Electricidad» se 
cumplen las condiciones fijadas en los 
Reglamentos especiales que rigen el 
servicio de electricidad, efectuando, 
una vez instalado el cable y deriva
ciones subterráneas, las comprobacio
nes necesarias por lo que afecta a las 
circunstancias e^uestas. y con rela
ción a la seguridad pública, eií la 
forma señalada en Jas disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Mádrid, 19 de mayó de 1944.—El 

Director general de Industria, Luis 
pombo.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de Badajoz.

Visto el expediente promovido por 
don José Martínez Rodríguez solici
tando autorización para ampliar su 
industria de barnices;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor, estando' com
prendida la industria solicitada eti el 
grupo segundo, apartado b) de la cía. 
sificación establecida la Orden mi
nisterial de 12-9-1939;

Considerando que no se considera 
necesaria la ampliación industrial en 
este ramo, en ei que se padece esca
sez de primeiás materias que limito 
la capacidad de producción de la tn. 
dustria instalada;

Considerando las dificultades exis
tentes para la importación de prime
ras materias., y que las de proceden
cia nacional son escasas y están casi 
todas intervenidas;

Considerando que la instalación pro
yectada no ofrece novedades ni ga
rantías técnicas que aconsejen modi. 
flear el criterio restrictivo que pro
cede mantener en esta rama de lá 
industria,

Esta Dirección General, de acuerde 
con la propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Denegar la autorización de amplia
ción de la industria • de barnices, so. 
licitada por don José Martínez Ro- 
dríguez («Industrias MA-RO»).

Contra esta resolución^ cabe al tn, 
teresado el recurso de alzada quo de
berá interponerse, dentro del pflazc 
de quince días, ante el exc^lentísinK 
s<= ñor Ministro de Industria y Co, 
mt-veio. .

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 5 de mayo de 1944.—E 

Director general de industria, Luií 
Pombo.

.Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaciór 
de industria de Madrid.


